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S U M A R I O
Presidencia

del Consejo de Ministros
Orden aclarando lo dispuesto sobre 

indemnizaciones por desplazamiento
a funcionarios publíoosPágina  510*

Otra dispomendo que lo dispuesto m* 
bre corrida de escalas de funciona»1 
Has en la orden d& 24 de Marzo úl* 
timo, con- deferencia a las vacantes 
de quienes fueran afectados por el 
Decreto de 27 de Septiembre de 
1936, sim también de aplicación res* 
pecio de las producidas* a conse
cuencia de los expresados Decre
tos.—Página 510.

Otras aceptando la dimisión qus del 
cargo de Vocal propietario, repre- 

. sentante del Gobierno de la Repú
blica en la Comisión Mixta creada 
mra la formación del inventario de. 
os biatms y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónoma de 
Cataluña $f adaptación de- servicios 
que pasan a lt% Generalidad, ha pre
sentado D. Antonio Velao úñate, y 
nombrando para sustituirle a Don 
Antonio Gómez Zapatero,—Página 
/510.

M inisterio de Justicia
'Ordenes relativas a renuncias, sustitu

ciones, dejando sin efecto nombra*
mientas, concesiones de excedencia 
activa, prórrogas Se licencias y se
paraciones de los funcionarios de la 
Administración de Justicia., que m  
citan en las respectivas disposicio
nes que se insertan.-—Página 510.

j&rden desestimando la Instamela de 
Ja* Joaquina Castellanos Martín9 cai
te que solicitaba autorización pma

pereMr en- nombre de su esposo 
Francisco García Barba, los haberes 
que como Auxiliar Subalterno le 
correspondían, por haberle sorpren
dido a éste el movimiento mívoersí* 
vo en territorio retmMe.—Pág. 51,2.

Ministerio de Defensa Nacional 
Orden circular convocando un curso

para cubrir 40 plazas de Informa
dores de Meteorología y observado- 
ímJVigkw entre los Cabos %í solda
dos del Arma de Aviación.—Página 
612,

Otra disponiendo que los individuo*' 
que figuran en. la relación que se 
insertan queden movilizados en la 
industria de guerra en que prestan 
mis -servicios, por ser en ella nece
sarios o insustituibles .—Página 513.

Oú'a ampliando la O, Cr. de 15 del ac
tual en el sentido de guíe con arre
glo a . las mismas normas fijadas 
por dicha orden, podrá él personal 
comprendido en el apartado prime
ro, solicitar desi in> en la Buhsecrfo* 
i cría de Armamento, según las dis* 
porra* írJ.v que se mmrtan.—Página 
513.

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

Ovém disponiendo cese en el Escala- 
. fon del Gaerpo de Ingenieros Indus

tríales al servicio de la Subsecreta
ría de Ecxmomkí, D, BJm Cánovas 
Hernández y D, Manuel Cánovas 
Hernández ."—-Página 514.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad 

Orden disponiendo. que toda vacante 
de maestro producida por moviliza
ción militar en escuela graduada 
cuyo director no torda grado a su 
cargo, sea cubierta por éste.—Pá
gina 614.

Otra disponiendo que *?f Inspector é$ 
i.* Eme-ñama .D, Juan üomai 
ümips, pase a prestm m¡M mrvkño^

- como ag-regado primorn 4$, mié De* 
parlamento* n> f« * ataría ée
P r o p a g a n d a g u m   ̂i 4

Administración Central 
Justicia ,—-T ribunal utof

dad ades por á>j,Kf í* * kltaentio Jé 
Cftit 7 ibunal c asedien&¿
r id altos a te» que se ^ítad
vn tos mismos, Pu-ffína 514.

Hacienda y hioonomu.— Centro Oficial 
de Contratación -cía Moneda.—Fijatíh 
do los cambios de- dkmm emíranjé* 
ras para el día de te fecha. —Rágintí 
516.
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES
Excm o. Sr.: De conformidad coi lo 

establecido en ei art. 8.° leí Decreta de 
28 de octubre de 193?, sobre iiiUsmni- 
aaciones por desplazamiento a funcio
narios públicos, y con la finalidad de 
fijar debidamente el alcance de esta 
¡disposición, esta Presidencia se ha ser
vido disponer:

Primero. Que por contradecir e ’ 
■espíritu y letra del Decreto de 28 i a 
octubre y Orden de 21 de noviembre 
•de 1937, dentro de sus preceptos no 
puede reconocerse a los funcionarlos 
$ue se desplazaron de Madrid solos en 
cumplimiento de lo ordenado y poste
riormente, fuera del plazo concedido 
por la Orden citada, y por razones par
ticulares hicieron el traslado dé sus , >
familias, el derecho a mayor indemni
zación por este concepto.

Segundo. Que los funcionarios in
corporados desde Valencia a Barcelo
na después de la publicación de la O • 
den ministerial de 24 de noviembre 
de 1937 a los destinos que les corres
pondieran en virtud del Decreto de 28 
de octubre, -podrán reclamar La indem
nización por desplazamiento, jus jilea
do con certificado expedido por él res
pectivo jefe del personal, que aquél 
¡tuvo lugar en el plazo fijado para cilo 
&n el Ministerio o Centro de qur de
penda.

Tercero. Que el derecho ai percibo 
¡de la indemnización por desplazamien
to de familiares, por los funcionarlos 
incorporados desde Valencia a Barce
lona, no está subordinado a que éste 
Se haya verificado al propio tiempo 
fiel de los funcionarios y que puedan 
¡éstos reclamar mediante la declaración 
que establece el artículo cuarto del 
Decreto referido, la indemnización corn 
íplementarla correspondiente cuando el 
'desplazamiento de sus familias se a e
rifique, siempre que éste tenga ’ ugar 
en el plazo de tres meses a paitir del 
momento en que se dispuso el trasudo 
del funcionario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 23 de abril de 1938.
J. NE'ORiN

Excm o. Sr.: La Orden de esta Pre
sidencia de 24 de marzo último sobre 
provisión de vacantes de funcionarios 
¡separados del servicio, hizo mención 
sólo de los que lo hubieran sido a 
¡consecuencia del Decreto de 2 7 d* sep
tiembre de 1936, Como ios mismos

fundamentos que motivaron dicna Or
den existen respecto de los Decretos 
de 21 de julio de 1936 sobre cesantía 
de funcionarios, y de 31 de ios .mis
mos mes y año  ̂ por el que íué lijado 
el alcance del anterior,

Esta Presidencia se ha servidc dis
poner que lo dispuesto sobre corrida 
de escalas de funcionarios en ía Or
den de 24 de marzo último, con refe
rencia a las vacantes de quienes fue
ran afectados por el Decreto de 2 i de 
septiembre de 19 36, sea también de 
aplicación respecto de las producidas 
a consecuencia de los expresados De
cretos de 21 y 31 de julio de 1936.

Barcelona, 2 3 de abril de 1938 
J. NEGRÍN

Excm o. Sr.: Esta Presidencia, ha
tenido a bien aceptar la dimisión que 
ha presentado don Antonio V da o 
Qñate de su cargo de Vocal propieta
rio, representante del Gobierno de la 
República en la Comisión Mixta crea
da para la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónoma de Ca
taluña y adajptaejón de servicios que 
pasan a la Generalidad.

Barcelona, 2 5 de abril de 1938.
J. NEGRIN

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡preceptuado en el Decreto de 21 de 
noviembre de 1932, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cal propietario, representante del Go
bierno de la República en la Comisión 
¡mixta encargada de la formación del 
inventario de los bienes y derechos de] 
Estado que se ceden a la región autó
noma de Catalluña y adaptación de ios 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, al señor don Anto
nio Gómez Zapatero, que en la actua
lidad era Vocal suplente de la expre
sada Comisión.

Barcelona, 2 5 de abril de 1938.
J. NEGRIN

M IN ISTERIO DE JU STICIA
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi

dente del Tribunal Central de Espio
naje y Alta, Traición, fecha 16 del 
actual,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia formulada por don Anto
nio Cotí Maroto, al cargo de Oficial 
del Juzgado núm. 1 de los de este 
Tribunal, para el que fué nombrado 
por Orden de 17 de Marzo último, por 
•haber pasado a servir otro destino en

el Tribunal de Espionaje de Cataluña.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás afectos.
Barcelona, 25 de Abril de 1938.

P. D.
JOSE A. JUNCO 

llano. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Fiscal General de la República mani
festando que don José Braquer de Mi
guel, ha cesado en el cargo de Abo
gad o Fiscal de la Audiencia de Bar
celona por haber sido designado por 
la Generalidad de Cataluña para un 
cargo judicial;

Este Ministerio ha resuelto conside
rar al señor Braquer de Miguel como 
renunciante al cargo de Abogado Fis
cal interino ¡para el que fué nombrado 
por Orden de 15 de Mayo de 1938.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y damás efectos.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a
este Departamento por don José An
tonio Rentería Aurrecoechea, Magis
trado de entrada interino que venia 
prestando sus servicios en la Audien
cia provincial de Guadalajara, mani
festando que nombrado por el Gobier
no de la Generalidad de Cataluña, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de La Bisbal, opta por este últi
mo cargo;

Este Ministerio ha resuelto conside
rarle renunciante al cargo de Magis
trado de entrada para el que fué nom
brado por Orden Ministerial de 28 de 
Julio de 1937.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por haber cesado en si 
cargo el Abogado Fiscal de la Audien
cia de Barcelona don José Braquer d< 
Miguel que actuaba por delegación d< 
la Fiscalía General de la Repúblicí 
ante el Tribunal Especial de Espiona 
je de Cataluña;

Este Ministerio, a propuesta del Fis 
cal General de la Repúuiblica, ha re 
suelto que sustituya al señor Braque;
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de Miguel en la delegación de la Fis- 
calía, .ante el Tribunal que se cita al 
Abogado Fiscal ínterin© de la Audien
cia de Barcelona, don Juan Nieto Ro
dríguez

{Lo aligo a V. I. para su -conociniien- 
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de* Abril de 1.988.
P. D.

JO S® 'A . JUNCO  
B tíK). Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Nombrado Fiscal muni
cipal suplente de Bétem (Va "c *:& 
don Vicente Campos F im er, - -tvú; 1 
Orden ministerial de 28 ele Noviem- 
&¡re último, y eiicontrámiose desde tai 
fecha prestando servicios militares el 
designado,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto el citado -nombramiento por í&~ 
compatibilidad, para el ejercicio de di* 
dh.as funciones, debiendo entenderse 
retrotaídos los efectos de esta anula
ción a la feolia si o la expresada Orden 
ministerial,

(Lo ‘digo a V. I, para au conoeimiea- 
to y  demás afectos,

Barcelona, 22 de Abrí] de 1938.
R, <X>N!SAJjEZ ITO&A 

lim o Br, Subsecretario de este Minis
terio. ■

limo. 8 v.: i'or Orden -ja este Oapam 
lamento, fecha 29 de Marzo próximo 
pasad©, ge nombré Secretario Judicial 
interino a D. Poneio Se bate r Od-mllw.^ 
adscribiéndole como tal ai servicio del. 
Tribunal Especial de Guardia de Ge
rona,; y habiéndose observado que 
d-eeignado pertenece en propiedad ai 
Cuerpo é®i Secretariado de Tribu nales 
dosompeñaináo en la actualidad el car
go de Secretario de la Audiencia de 
Gerona;

Este Ministerio ha resuelto rectifi
car i¡a exipr«?«ada Or.imt de 29- ríe Mar
go á Mito o ,-í'i A .m eLA' de ie.-e" ain 
ofeofo e ? nom bram Ani; de Secretario 
judicial a íavoi de Pon-
cío Sabater Oasellas, entendí éii dos© 
que eu Me^iigBaqién para ta Secretarla 
del Tribunal? - Especial de Guardia de 
Gerona, que queda subsistente, tiene 
por base su cualidad de Secretario en 
propiedad de la Audiencia provincial 
de dicha candad.

Lo digo a V, I. para su cernee*míen
lo y efectos oportunos,

¡Bar-eeliona, 25 Abril 1998.
F. B., 

JOSE A. JUNGO 
Ptoo. Sr. Subsecretario de eete Minia* 

■ierio*

limo. Sr.: Vísta la comunicación
dirigida a este Departamento por el 
Presidente de i a Audiencia de Madrid, 
cor; teoría Id del corriente mes de
Abril;

Este Miiií Ate río ira. dispuesto con
firmar la •clesigna-cíóm h e-cília por aquél 
a IB v er d el Oficial de la Administra
ron de Justicia. don Jo&é Bomingu-eg 
fíir&re-z para, actuar corno Secretario 
eu el Juagado delegado de Evasión de 
Capitales en Madral, con efectos des- 
u o  }U, " , 1 r o í  -I y sueldo atitiM
>í ifis ^íii pfe-PH*>s o 1? eá and o por t a n -

c ? kOí ipeion del referi
do ütiei&jj de la Ad-m?nMraeién de
J-u&ikna al Juzgado general, de Eva
sión de CtapMtoa, radicante an esta- 
cuidad, h€K!0;ia por Orden de 22 de 
Marzo último.

Lo digo a V, L para su eonoeíra?éxi
to y efectos oportunos.

Bavofttaim, 25 Abril 193$,
P, D., 

j o m  A. JUNCO 
timo. Sr. SubsecrotaTio de este Mlnis- 

fe-rio.

limo*. <Sr.; Vtoto el oficio del Pres-B 
dUsate d-er la Audiencia de Albacete, y 
m  •eonform.Mad non lo dispuesto m  al 
Decreto Ley de 4 do Enero de 1928 
y  Orden de ta Presidenta del Cense- 
jo de .Mialatros de’ 18 de Mayo AltP 
t r o ;

t e te  Míimstenio ha dispue&t©- qu# 
don Frantclsco Palomares Octavio, 
Auxíliair de 3a Adminfiotmeión de Ju®- 
bicha a/iS'Orvio al Juzgado de Primera 
instancia de Alieámr de Sara Juan, 
quede en situación de excedencia m * 
tfvm por incorporación a .filas, debien
do percibir sus haberes, & razón de 
cuatro mil pesetas anuales, con cargo 
al Presupuesto de este Departamento 
v  mu derecho a .retribución alguna ¡por 
el de Defensa Nacional-., «¿ntexfcdiéndo&a 
que renuncia a su destino civil en el 
m m  de que no se reintegre ai mi-s- 
1110 en, el plazo de treinta días conta- 
dojg desde el siguiente al an- que ter
mine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la Autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo  digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Bareeijona, 25 A bril 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNO ) 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo, S r.: Vista la  ínstaneia m m ñ r  
>ta por el Oficial d# Adminéstmclón

civil de segunda cd&m, ur*>:'-rt-j, con, 
destino m  ];a- Seerefaria b' i ' . - ¿ u n o  
de la Audiencia verBioriaí Valen
cia, don Emilio (km-treras >u\<, :-\si 
como el certiíneaáo f'&cuiU-dvo que a 
la rnAma acoiapada  ̂ e*i .tnf*>rme favo- 
rab-M- emiü.d.o >>or ;g P e n t e '  de la. 
A i\dieneia de ^Aiime-ría,

Fute 'Mli.vist ĵrio ha d isperto  couce- 
dc-vle 1.5 -ellas 4-e prévroga du Ucenela 
por enfermedad • >mx (medio ¿sueMo, 
pr-evín-iénd-ole,, que ¿no -®úám aerle otor
gado nueva. amfi>Maci.óiu ®or no. permi
tirlo la-a actuáis oiveun^lMcias.. que 
requieren el ^endím-iem to por
parte de todos <é- vMpMvrieota de 
Bm deberes.
■to y efectos oporum^v 

■ J-iO úigo n Y, 1 . #11 ,x>us>oímien-
Barcelona, 2-5 Abril lfS-§.

P, D.# - 
■ A. -TUNGO’ ■

limo. Sr, StiaeocroLitó^O) ie  
■torio.

lim o. Sr.: Ylsit» i ü ^ i o a  ftmsc:r4-
ta por don Jos4 ifónuei Bonifacio 
Sá-iv, Médico yleeto del. * $*
gado de M siruc^A^ 4& G'uadalaciara* 
üibI como el eccLfua.} 1 aPvtlyo que 
■a- la misma acomp'üñc.

•Bóte Mlnlsfedo 4í#p...sto- coneo- 
4-erla una .seguada. .7 áSfcima prórroga 
de 30 día,s de r^mo póaftaorto. d.q onn« 
formidad con ¿o «n q} ln>
emi-o de L° do OráLbre é *  192T.

'Lo digo a V, I, ft^rn au conooíalien
to y efectos oportunos,
. -B-aroelóna, 25 Abril 19»$,

IB I )„  
m m  A. JUNCO 

limo. Sr, Subsecretario ,|g 
torio,

limo. Sr.: Visto U  telegrama dei Pre
sidente de la Auullea^ia de A leante,
fecha 15 del a-NuaB m  M que* parí rcL 
p-a haber sido ée im iú o  #  oficia;, ría 
Sala interino de la don J
A.fán de Rivera Fuente^

Este Míiiia->('rA'’ au,. v jtu  ia h-rj .ra
ción provisional. 3,.u -iuc'do .a. <ucvm> 
finreionaríu. üe cu-icruabd^d con je lis- 
puesto en al artíicuilo cuarto del Decre
to de 6 de agosto d© 1937.. a reserva 
de lo que resulte del procedimiento 
judíicíal que se ie sigue j  del que se 
dará cuenta oportuyiana©Pte & ^ re  De- 
per lamento.

Lo digo a V. L p^ra au conocimien
to y efectos.,

Barcelona, 25 d§ #ur‘l de Í2 38.
12 D. 

JOSE á ; TONCO 
St, Subsecretario -da m U  M ín ^  

te io .
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limo, Sr.: Vista la o oin única ció n je- 
jaba 18 de los corrientes, dirigida a 
®sste Departamento por el Exemo. se- 
ñor Fiscal General de la República 
©n la que participa que el Oficial de 
Administración civil de segunda clase 
Interino, perteneciente al Oue<h>o Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, 
Fiscalía General de la República y del 
tribunal de Casación de Cataluña y 
Audiencias Territoriales, que presta- 
iban sus servicios en la Fiscalía de 
Barcelona, don José María Ornosa 
Parnés, desde hace mucho tiempo que 
no se ha presentado en dicha Fisca
lía, sin que tampoco se encuentre dis
frutando permiso alguno;

¡Este Ministerio ha dispuesto la se
paración del referido d m  José María 
Ornosa Parnés del cargo que interina
mente venía desempeñando, con pérdi
da de todos cuantos derechos pu.ite
ran corresponderle.

Do digo a V, I,, ¡para su conocimien
to y efectos.

Barcedona^ 2*5 de abril de 1938
,P. D.

JOSIB A. JUNCO 
SUiino. Sr. Subsecretario de est^ Minis

terio. ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Joaquina Castellanos Mar
tín, en ¡solicitud de que se la cuto:íce 
(para percibir en nombre de su esposo, 
¡don Francisco García “Barba, los hab?- 
res correspondientes al misma o por ol 
cargo de Auxiliar Subalterno de: Em
baído que desempeñó en la Audiencia 
¡provinciail de - Ciudad Real; peí! coa. 
que fundamenta en el hecho de ha
berle sorprendido el movimiento sub
versivo en territorio dominado por lo : 
¡rebeldes, a virtud ele permiso o ño. al 
que, ¡para tiasladar.se a Sondica (V 'z- 
caya), le fué concedido por el Presi
den iré de dicilia Audiencia y que comen- 
zó a disfrutar el día 18 de julio de 
19-3-6.

Resultando que ddl expediente per
sonal del interesado aparece que, a 
propuesta de la Safa de Gobierno del 
Ti, ' mal Supremo, ’ formulada pacido 
Otítt i’ o de la que 1 r u 1 es biso la Co
mí y ion judicial * \  . 1 j . del Perso
nan de la AdirA de Justicia
de la provincia d ~ ChucRJ Re el, y por 
Orden de este nao, lecha 11 d ..
febrero último, pe -acordó su separa- 
telón definitiva, con pérdida de todos 
¡sus derecihos? de conformidad coa lo 
(dispuesto en el Decreto de 6 de agosto 
de 1937, dictado ¡para la aplicación, a 
¡aquefi. personal de los «receptos deiJ de

la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de septiembre de 1938.

Considerando que si bien por Ja Or
den de dicha Presidencia, de primero 
de marzo del corriente año, se dispon 
¡con carácter general, que los ■■únyu~ 
ges, hijos o padres de funcionarios a 
quienes la sublevación militar sor
prendió en territorio faccioso, puedan 
percibir en determinadas condiciones 
los haberes correspondiente a aqué
llos, ha de sobreentenderse que tal 
.disposición sólo ¡puede ser aplicable a 
(Los familiares del funcionario de pro
bada lealtad al Régimen Republicano, 
según asi se desprende de las disposi
ciones Ministeriales que recogió, con 
¡carácter de generalidad, la de la Pre
sidencia del Consejo, antes mvocaaa, 
y entre las que han de citarse las de 
este Ministerio de 14 de enero y 15 
de junio de 193 7, la del de Comuni
caciones, Transportes y Obras Pub i
cas, de 21 de agosto siguientes y la de 
Instrucción Pública y Sanidad, de 20 
¡de septiembre del prqplo año.

Considerando que habiendo sido se
parado definitivamente del cargo el 
Auxiliar Subalterno don Francisco 
García Barba, a virtud de su desafec
ción a! Régimen, 110 procede por n- 
siguiente, otorgar a su esposa ei r,eco
nocimiento del derecho que solicita y 
de que carece aquél en cuyo non? 0 1e 
ilo invoca.

Vistas lae disposiciones legales y 
precitadas,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la petición formulada por doña Joa
quina Castellanos Martín, en la ins
tancia que motiva esta resol u o ó a y 
que se relaciona al ¡principio áe la 
misma.

XiO digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de abril de 1988.
P. D.

JOS® A. JUNGO 
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
c i r c u l a r .

Excmo. Sr. En la Escuela de Radio
telegrafía del Grupo de Protección 
del Vuelo, s,e verificará 1111 curso para 
cubrir 40 plazas de Informadores do 
Meten rología y Observadores-Vigias 
entre los cabos y sol dados del arma do 
Aviación, con arreglo a lias siguientes 
normas:

1.°. Das peticiones m harán ¡por

instancia dirigida al limo. Sr. Subse
cretario de Aviación, acompañada de:

a ). Certificado de. lealtad ai Régi
men, expedido por el Comsiario Polí
tico del Cuerpo, Unidad o Servicio.

ib.) Copia de la media filiación.
2.° El ¡placo de admisión de instan

cias se cerrará 15 días después de 
anunciada la convocatoria en eá “Día-, 
rio Oficial del Ministerio de Defensa- 
Nacional” . Las instancias que lleguen 
posteriormente a esta fecha se consi
derarán nulas.

3.° La Subsecretaría de A vi acción 
designará los solicitantes que deben 
presentarse en la citada Escuela, don
de serán sometido© a un examen de 
las siguientes materias:

ARITMETICA Y GEOMETRIA. —  
Lectura, escritura y operaciones con 
números enteros, fraccionarios y Ge

mínales, sistema métrico decimal, mi
lla marina, pie, pulgada, razone* y 
proporciones regia de tres, eseuias.

GEOMETRIA PLANA. —  Segmen
tos y ángulos, perpendicularidad y pa
ralelismo, polígonos, propiedades de 
los triángulos y cuadriláteros, circun
ferencia y círculo, semejanza de trián
gulos.

GEOMETRIA DEL ESPACIO.— An
gulos diedros y poliedros, prima? y
pirámides, cilindro, -cono, esfera, des
arrollo del Cjlind.ro y cono.

GRAMATICA, --- Ortografía, escri
tura al dictado de una media página de 
cualquier obra literaria o contennporá- 
¡nea, retentiva, redacción y exposición 
por escrito, dé cualquier tema desarro
llado verb alunen te por el profesor.

GEOGRAFIA; —  Día y noche, esta
ciones del año. e idea, de los eelip>s>es, 
longitud y latitud geográficas.

Relieve terrestre y accidentes prin
cipales, continentes y mares, :mo 11 ta
ñí a s . c o rd i 11 eras, cu-e 11 cas-- h idro g r á fi:c asi, 
mesetas y t ierras bajas, principales ac
cidentes de las costas.

Macizos montañosos y ríos más im
portantes cié Europa, principales Es
tados.

Sistema or«gráfico de la Península 
Ibérica.
Ríos urmciipaét'S de España. 'Caracte- 
A ,  l» Fkv de sus cuencas, provine 
cías que bañan, etc.

4.° Los aprobados ,en el examen 
con mejor puntuación serán 'nombra-• 
dos alumno© informadores de Moteo' 
rologia, los ¡oualesv además- de sus ha
beres devengarán una gratificación 
de 30 pesetas mensuales, hasta ha ter
minación del curso. Una vez aprobar 
dos y destinados a estaciones meteoro-, 
iónicas, percibirán la gratUioaíátiJi
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m -100 p€#etai* y tiOAMto ¡Hevea* m i año 
He ¡pefimanecofa com- Moh® titula $& 
pratMca^ión a 3; 50 peeota#

. m m m x & m ,

5.* L a  duracftán á ®  m t &  m r m  m r &  

He ñm
8,® Loe almunos que por falta de 

fc©itituid o por su comportamiento, «san 
Hado© de baja en la Efecmela, m  rein
tegrarte a #11 s unidades de proceden^ 
ota.

7x\ A l ienniim&r el curso- y al pro
viso tiemipe que se les. concede el ■titulo 
de informad ores de Meteorología, se
rá, n promovidos a! empleo de cabo*.

B arca l on 9-,. 1$ de A b r id  de  1933..

■Ft D.
•CAELOS NIJÑ S 55.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido los 
requisitos establecido® en la Orden 
Circular do 10 de Noviembre último. 
(D, O. iiArn, 272, página 242, coíum* 
na 8d j  páp/rm siguiente)t se ha re
suelto ' ui. individuos que se
detallan en A  •• i*, ación que a eom: ilina
ción se insoi «o, que empieza por Fran- 
cisco V il la i. ,..ai Marco y termina por 
Joaquín Fon lee .Pellicer, queden movi
lizados sn la industria de guerra en 
que pe* A i un su® servados, por ser ví\ 

ellas íiecesar ios e insustituibles,' '
El C, K. X. M. ,núm. 16 hará, lá«

Oipvrí.M. u*uv < 0  ■> >h-, Ai ' »*=. !
rzi4 Zí i tí i o »  aavon venadov mdtv ida  v>,

1 > i, >< q a . »v  »U) i v t* Jíjí* r
ouplqujt. » ua e *. ue prest tu 
se-vicio* .en i a industria de guerra $, 
que emá eA m« m nR a v» • « um> w  
efectuar «u •inmediata incorporación al
C, R, I. M, ñoñi- 16 para su destino 
a cuerno,

Lo que se cono truca a, V, E. para 
conocimiento y  * ciuupHmíeMo. 

Barcelona, 17 de Abril de 1938.
^ITGAZÁGOITIA

RIBLACION QUE Mü ÍMTA
Centro de Reclut&miento., Liótruc- 

cién y Movilización n'&m. 16*

M e & m p h & z a  1936
Francisco Villarreal Marco* • • 
José Tomás Pérez.
Francisco Capdlades Miuet 
Felipe Macarrón Monte jo.
Isidro Cardáis Ferrer.
Juan * García 8 ’áiich ez.
Juan Arn.au Ri,
Juan. AgustI S&iv&t 
Francisco AIsina Munt.
■Generoso Gran Ge a,
Vicente Grau Rey.
Jm é Garg-all© Oe&.

José ‘Foch Navarra.
Gregorio Gil López.
Juan Ba-mola Oasella*.
Joaquín Baró Form.ent,
Alfonso -Solé Dalmases 
A lvaro Pala/u Amuelo.
Luis Pardo BorrelL 
Enrique Serrat Pujol.
Lorenzo Sans Sahaté,

. l£ee¿m-p)&zo 1931 
Manuel Guiilemón Gamón.
Adolfo Martín -del Pozo. 
Francisco Grau Cervelló.
¡aiuh: Cano Paiop.

Antonio Gutiérrez Rodríguez. 
Joaqum- Navarro Ortíz. 
Francisco Martínez Menarques. 
Gregorio Naval Carceller.
Juan Ferrer Cervelló.

^Reemplazo 1832
Man tieii González Barbera. 
Gabriel Mejía^ Abellán. 
H a í i ‘át*n AJemany Pie. 
í - . *  , Clemente Soriano. 
Mauricio Vera Marquina. 
Antonio Mayóla Danés.
Juan Vericafc Haga.

• Vicente Gr&u Pérez,
Francisco García García.
José Grau Segur,

■¿Luis- 'Pagés Mimó.
Narciso Goíoma Matas.
J jüdiim Gasol Vidal, 
losé F u ga  Pou.

Iteó-auqUiro j 833 
-José Garí Ramona,
Félix Maná Rosdl.
Miguel Ortiz Masip..
Ra/món Colonia Perciba.
Ramón Zamora Ballesta. 
íBalvador Gósiiez Grau.
Juan María Coronas Ribera. 
Atilano Féito Balaguer. 
Francisco Fabregat Parciba. 
Aj-mando -íov. Cabré,
)  usé G are ia uin.amorro.
Vímme -Salâ í Loal.
Manuel Pérez Sánchez,
Pedro TSTocmen Pujol. 
iRafael GraGI. Mareo.
Joaquín Llauradó Domingo. 
Germinal Planas Ribera.
José Jordana Caballé.
Agustín Basteo:1 Rubio.

Reirmp'fevxo 1934 
Pascual Gracia Sant José,
José Cas ellas And rom 
Andrés Eseobosa Mírete.
Juan Ruiz Lorente.
Miguel Ruiz Bravo,
José Torra Ragués,

Ju-aii Ruiz Barreño.
Juan C'.hií Clotet.
Antonio Gaber.net

R^vmplazo 183^ 
Baltasar Silvestre Gil.
Simen Gai .;ís Tena.
Manuel Miquel .Vilanová. 
Aug-el Peña 1 ver Morolo,
José Viña^s Ortiz.
Benito Serrano Pérez. 
Sebastián Lar ios Fern asido z. 
José Garafi Sanz.
José Casteííls ,Tosa:p.
Gínés Romera. Chuente^.,
J o sé M a :n ? e r■: a.s de- a

.. ,íiccM¿.q*iaa'.o 1936 ' 
Ilacmn Monioliu Lacoda, . 
Pedro Cano Nicolás, .
Juan Campaña Mora.. 
Joaquín Sancho Borre!!. 
Remigio Constantú Matee 
Luis, Leprevost Puig.,
Luis Miñólas Dercti 
Joaquín Fontes PeKíoer,

Excmo, Sr.: Como ampliación a la
Orden C ircu lar número 6.257 de 15 
del actual (IX O, m ¡ m  t -*sz w  io 
siguiente:

Primero.. , Bu Las mi&mm 
nos y con arregílo a Im  mMmm  nor
mas fijadas por -Ja w mdcTi p-mirá u  
personal compren i a > 'on fe apartado- 
primerot solicitar n x»mo la Subse- 
oretaría d# Am am ento Atenv^pe qud 
reúna- aptitud para alguno de los co  
on-etidos siguí en tes-:.

•Tétenteos (d iireoti?o.s, m x ti i ares ® 
elmplemente manuáM )1,

•GontaMes (tenedores é% Rbro^5 aa~ 
xliares de eontiabliiMaá., ete,). 

Administratlvc« e n  general, 
Taquígrafos y Mem,nó>gmíoe, 
Segundo. F.#a adjudlm^iéiP' d es- 

tinos para <‘.uaVpnor& de %m grupos 
•exipresados se hará. f»n  arreglo % ).*
«capacidad del aspirante

Tetxr-ero. T,as pe tiré < ^ A  t .
rán por los interesad^ g iH''> rever ~ i i  
iTiodeio prevmiiHlo im? , ‘ 1 > «í
bien consvirnando «w ^ r A o  »i el 
lugar de la derpenden<cí& en nua desean 
eerrpi-r, "Subseereetaila de Armamen
to”, y podrán ser enímgad^ m  m Re
gistro General <leu £ ^érGno qe Tierna 
basta el día 10 de [y-raxtmo.

Cuarto, Por &¡ expresado Eegiatro 
•se dará- a dídaa-s papeleta &] curso 
que señala el apartado cuarto de la 
orden a que ésta, se refiere, y loe ¿r- 
gaBdtsntnos citados en dicho t ¡m i: ado 
las tmn^iuitírán antee áe ella 15 del 
iBiaiBO mea, a la Subsecretaría de Ar-
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manxento, en donde se procederá, pre
v ias las com probaciones convenientes, 
a hacer la selección y  adjudicación d© 
plazas.

Quinto, A medida que se  vaya co- 
lom udo persona^ se rem itirá por la  
Subsecretaría de Arm am ento a ía  del 
(Ejército de Tierra la papeleta de: d e
signado, ¡para que s e  publique p : des- 
tino en concepto de agregado y en las 
condiciones que señala la O. C. de 5 de 
ju lio  d© 1937 (D. O, núm, 1 5 9 ).

Lo comunico a Y. E. para su cono- 
oim iento y cum plim iento,

Barcelona, 24 de abril de 1938.
‘ A, CORDON

M IN IST E R IO  D E  H A C IEN D A  
Y ECONOMIA

ORDEN
lin io . Sr.: Declarada por Orden dei 

(Ministerio de Instrucción Pública y 
Sanidad, de fecha 26 de enero últim o, 
la  cesan tía  de los Profesores num era- 
t ío s  de la E scuela Superior de Traba
jo  de Cartagena, don Blas C á iovas  
H ernández y  don Manuel Cánovas H er
nández, este M inisterio de conformi-, 
dad con lo d ispuesto en él Decreto de 
la  Presidencia dél Consejo de M inis
tros de fecha 31 de julio de 1936,  ha 
«¿cordado cesen en el E scalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al

servicio de la  Subsecretaría dé üTcoSp- 
imiía don Bitas Cánovas H ernández, que 
figuraba con a categoría d© Ingeniero  
jefe  de primera Clase y  reciostem en
te ascendido por Orden á© 17 de febre
ro últim o, y  con la de Ingeniero prim e
ro don Manuel Cánovas H ernández. 

Barcelona, 20 de Abril de 1938.
P. O.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Iilmo. Sr, Director General de Indus

tria.

M INISTERIO DE IN STRUCCIÓN P U B L IC A  Y  SA N ID A D
ORDEN M INISTERIAL  

lim o. Sr.: E n atención a  la  escasez  
de personal docente que p lantea la 
m ovilización m ilitar últim am ente de
cretada, y'  m ientras duren las actu a
les circunstancias,

E ste  M inisterio tiene a  bien dispo
ner lo siguiente:

1.°. Toda vacante de M aestro pro
ducida por m ovilización m ilitar en es
cuela graduada cuyo director no ten
ga .girado a su cargo ? será cubierta p;n 
éste, el que la desem peñará provisio
nalm ente en tanto no se reintegre a 
ella el M aestro que produjo la vacan
te, y  sin m engua de sus funciones 
de director de la Escuela.

2.°. Cuando el M aestro incorporada 
va  fila s  sea  el director, asum irá su s  
funciones uno de los M aestros de sec
ción de la Escuela, nombrado por la 
Dirección general de 'Primera E nse
ñanza a  propuesta de la Junta de  
Inspectores de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
P. D.

J. PXJÍIG ELIA S  
lim o. Sr, D irector general de Prim era  

Enseñanza.

lim o. Sr.: A propuesta de la Subse
c re ta r ía  de Propaganda del M inisterio 
de Estado,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el Inspector de Prim era  
E nseñanza don Juan Comas Camps, 
pase a p restar sus servicios, como 
agregado prim ero de este D eparta
m ento, a la expresada Subsecretaría  
de Propaganda, de acuerdo con lo que 
preceptúa el D ecreto de 28 de Sep
tiem bre de 1935.

Lo digo a  V. I. para .su conocim ien
to y  demás efectos.

Barcelona, 20 de Abril de 1938.
P. D.

J. PUTO E L IA S  
lim o. Sr. D irector g e n era l de Primera 

Enseñanza.

ADMINISTRACION C1ENTRAL
ODON M ANUEL -BEBES BRUZOS, 

Abogado, Secretario de Gobierno in
terin o  del T ribunal Suprem o. 
C ertifico: Que en el expediente de 

indulto de que se ¡hará m ención se h a  
dictado el siguiente

A U T O
íExcmos. Señores: Don Mariano Gó

mez, presidente; don Javier E loia, don 
Fernando Abarrategu-i, don A lberto de 
Paz, don José M. A lvarez, don José  Castán, don Raim undo Pérez H ernan
dos. F iscal.

En la ciudad de Barcelona, a vein
tin u eve de Marzo de mil novecientos  
trein ta  y ocho.

Visto el expedíante de indulto de 
E loy Guerra U lloa y

'Resultando: Que con ifetíha diez y 
siete  de Marzo de mil novecientos  
trein ta  y siete fué condenado ¡por el 
Jurado de Urgencia num ero tres de 
lo s  de Madrid por desafección  al R é
gim en 110- obstainte ¡solicitar él /Minis
terio fiscal la absolución de inculpa
do por entender que de la  prueba  
practicada quedaba desvirtuada la de
nun cia  que contra e i  mism o -se Ihabla presentado.

¡Considerando: Que con independen
cia de los in form es favorab les del 
F iscal q u e intervino en el juicio y del 
posteriorm ente .emitido por la F isca
lía  G eneral de la República, que son  
ya un  m otivo favorable para la con
cesión d e  indulto, es muy -de tener en 
cuenta que en el ¡procedimiento ante  
los Jurados de Urgencia rige el s iste 
ma acusatorio, com o expresa y termi
nantem ente lo establece el artículo  
octavo del Decreto de siete de Mayo 
últim o por lo que ha de estim arse que- 

cuando el Fiscal- retira  la acusación y 
ésta  no es tam poco m antenida por per
sona 'alguna con capacidad legal .su
fic ien te  para ello, se  extingue la  ac
ción penal y fa lta  la base de la conde
na, porque las sanciones que estable
cen las leyes no pueden recaer con 
jnstic 'a  sobre quien no se b a ile  acu
sado y por tanto, si el Tribunal, des
conociendo el principal sentido del 
principio acusatorio- que inform a la 
Ley, condenase sin que nadie m anten
ga la  acusación, quebrantaría la for
m a de procedim iento, que no pudien- 
d o corregirse en trám ite de casación, 
¡por no darse este  recurso contra la s  
¡sentencias d e  los Juradlos de Urgen
cia, ha d e  serlo .por m otivos de extrac
ta  ju stic ia  en vía de indulto, que es lo 
procedente en ©1 caso de que se tra

ta, y a  que, como el F isca l .hace cons
tar en su inform e y  el Tribunal en su 
sentencia, ¡rué retirada en el acto del 
juicio la  acusación contra E loy Gue
rra Ulloa.

V istas los artícu los 1, 4 y 11 de la  
Ley de 18 de Junio de 18 7 0, Decreto 
de 2 de Febrero d e  193 2 y dem ás dis- 
'posiciones' de aplicación.

rSe indulta d e l resto de la pena que 
le fa lta  por cumplir al sentenciado  
so lic itan te  E loy Guerra Ulloa conde* 
nado por el Jurado de Urgencia ¡1111 
mero tres de Madrid en sentencia d© 
diez y siete de Marzo de mil novecientos treinta y siete.

Pub-líquese e s te ’ Auto en la GAVIE
TA. DE LA REPUBLICA 3' com uni
qúese a l -Exorno. Sr. ¡Mmistro de J u s
ticia , así como para su inm ediato cum
plim iento al Tribunal sentenciador.

Así por -este su Auto la acordaron  
y firmain los Exornas. ¡Señores expre
sados al m argen constituidos en Sala  
de Gobierno de este' Tribunal Supremo.

Certifico: Mariano Gómez, Javier 
E lola, Fernando A barrátegul, A lberto  

de Paz, José M.a A lvarez, José Castán, 
Raim undo P érez H ernández. M anuel B etés/
D. MANUEL BETES BRUZOS, Abo-
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gado, Secretario de Gobierno Inte
rino del Tribunal Supremo,
Certifico: Que en el expediente d¡e 

Indulto de que se Imrá .mención se fea 
dictado el siguiente.

A U T O
Excmos, 8rm>: D, Mariano Gomes, 

Presidente; IX Francisco J. Elola, Don 
-■Femando Abarrátegui, D, Alberto de 
Paz, D, Mariano Granados,. D, Juan" 
Camín, D. José Castán, B% Leopoldo 
Garrido, Fiscal,

En la ciudad de Barcelona a veinti
trés de Marzo de mil novecientos trein
ta y ocho,

Visto ñor esta Sala de Gobierno del 
Tribunal zvpre^o el expediente de in
dulto de JUé Moríanos H ardil y

Residuocm Qur por sentencia del 
Jurado d? do Murcia fecha
ocho de Septiembre de mil _ novecien
tos treinta y siete fué sancionado el 
expresado José Montesinos H&rdil y 
otros con la pena principad de Inter-, 
mmiento m  campo de trabajo por 
tiempo de tres años, accesorias de pér
dida de derechos políticos y multa de 
cincuenta mil pesetas, en concepto de 
desafecto al Régimen, por ser persona 
é® extrema derecha, perteneciente al 
P&ntido da Acción Populan, ©uyo© pos
tulados defendió, cooperando al. des
arrollo del periódico reacccionario “La 
Verdad" y realizando una intensa 
campaña pro-electoral, llegando inclu* 
m> a coaccionar a obreros, y personas 
de él dependientes para que votaren 
la candidatura úe aquel partido.

Resultando: Que el expediente fué 
seguido á instancia del sancionado, 
■guien alegó como fundamento da su 
petición de indulto, que m halla afec
to s una enfermedad que ha impues
to m  hospitalización, que siempre aca
tó las leyes de República y que con 
'entusiasmo ha -serado al Régimen le
gítimo; habiendo acompañado los si
guientes documentos justificativos y 
en apoyo d© ia concesión de la gra
cia solicitada: Avales políticos de le. 
Agrupación de Izquierda Republicana 
§r del Comité Ejecutivo Municipal d© 
•llnión Republicana, y del Sindicato de 
Oficios Varios, .afecto a C. N. T.- 
F. A. I, y A, I, T., ele Espinando; im 
escrito de 'los empleados y obreros de 
ía fábrica, de conservas de que era
■ Gerente el sancionado, avalándole tam
bién e interesándose por su libertad y 
Sos Certificados Médicos expresivos d@ 
que padece el expresado condenado úl
cera de testómago con hemorragias 
ocultas; y aportados al expediente cer
tificados de la sentencia, de haber ob
servado buena conducta ien la prisión 
f  de liquidación de condena, informa* 
ton el Fiscal y el Presidente del Tri
bunal sentenciador, éste ¡en sentido fa
vorable a lo pretendido por las razo
nes de equidad y conveniencia social 
gue se deducen de lo expuesto y pro
bado; dictaminando por último el Fis
cal de este Tribunal Supremo que en 
ylsta de lo actuado no se oponía a qu© 
be otorgara, ¡el. indulto en cuanto a. la

■ - junción o pana principal,
#>nsiderando ? Que atendidos, la en

fermedad que el sancionado padece, 
los avales que han prestado partidos 
C$¡Lit*co« y organizaciones palndieaié®

afectos y defensores de la República 
y las rotundas manifestaciones y clara 
petición de los numerosos obreros de 
la industria que rige el José Monte
sinos, es procedente, por razones de 
equidad y de conveniencia social, con
ceder el indulto que se solicita, limi
tado, conforme a la petición. Fiscal; ¡ 
a la sanción principal impuesta, |

Vistos ios artículos I, 4 y XI de la ! 
ley Je 18 de Juro o de 1870. el. Deere- f 
lo de H do ‘^ebrevo efe 1932 y demás ¡ 
dísposíríopch cía aplicación, ¡

Be concede indulto del resto de la j 
pena de privativa de libertad, que le 
falta por cumplir, impuesta, a José 
MoiUo?mos Hardil, por el Jurado dse 
U’vu iu>« da Murcia en sentencia f©« 
cris ocho de Septiembre de X987, que
dando subsistentes las otras eancioneg 
que también m H impusieron por 3a 
propia rasoliiciójL 

PuMiqueee esta resolución m  la 
GACETA DE LA REPUBLICA y co
muniqúese ai Exorno. Sr. Ministro de 

. Justicia, así como al Tribunal, senten
ciador para mi inmediato cumpli
miento, .

Así- por ei te m auto lo acordaros 
y firman los Excmos. Eres, expresados 
constituidos en Sala, cíe Gobierno d© 
este Tribunal Supremo de que certi
fico,—Mariano . Gómez, Francisco J* 
Elola, Fernando Abarrátegui, Alberto 
de Fm, Mariano Granados, Juan Ca» 
man José. Gastán, Leopoldo Garrido,.. \ 
Manuel Retés.

DON MANUEL RETES BREEOS, AbOr 
gado, Secretarlo di© Gobierno InterL 
ñk>' delr Tribunal Supremo,
€&rttfi¡co;: Que en «$1 expedi-erate de 

! iiaJnitO' de que m  haré- meudén. m  ha 
dio i •afeo el seguiente

A U T O
B.iirnos, S-rm: Don Mariano Gómez. 

Presidente; don Francisco.: J.- ilola, 
ú<m Fernando Abarrátegui, don Alw 
foerrta de-B&z, don Mariano Grasados,
■ dio®, Juan O&mín., don José Oaet&a, dos 
Leopoldo Garrido-, Fiscal.

Es* la -dudad de Barcelona,, a ve!/nti~ 
•tr.é® de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, '

Visto- -por esta Sala del Gobierno del 
Tribunal Snpremo el expediente de in* 
diiMO' de AMELIA. PORTELA L O  
Plí'2« y

RESULTANDO-: Que ¡por sentencia 
•fecha nueve de Febrero -de mil novo- 
d-ento© treinta y siete, el Tribunal Po- 
putar do Cartagena -condenó a la 
presada' Amalia Pórtela López, a la 
pena de seis años y un día. de interna- 
miento el campo de trabajo, aocteeor
■ arias de suspensión de todo cargo y del 
derecho d¡e sufragio durante ©1 tiempo 
de la condena, ¡pagu de costa© e indem
nización al Estado español de cien mil 
pesetas, -en concepto de -autora respon- 
sable de un delito de excitación para 
producir la rebelión militar, con la 
concurrencia de la circunstancia ate
nuante del sexo, sirviendo: de funda
mento de hecho a tale® pronuncia- 
mientas, las oonteet&okme# afirmativa© 
del Jura-do a lae siguientes pregun- 
im i *Q,L& procesada Amolda Roytela

López, significada politteamexy&e ©am© 
elemento hostil al Gobierno legitimo 
die la- República y al Régimen'eanstfr
iueáojialmeii'l-© -esta/blecádo-, desarrolló 
en el periodo de tiempo- comprendido 
desde Febrero a Julio áal año- anterior,? 
una iíiitenm ¡propagsundia fi^acamenté 
subversiva, en el samticto do promover 
‘actitudes ©oaducent-es' a -!<a¿ suat1tu<ciótt 
del .Régimie®.. ¡rap-iiblioand por una dfc- 
ifeadum' ,miM<tar~í amista-- -apellando a la. 
viOil-encia.- y con la uíllimcíún. del Ejér
cito y demás. fueraa® armadas1 de HE 
Nacióni?; ¿«lia referida procesada por 
razón de su ¡sexo, ha podido causar 
(perjuicios menos wwziáerafolm de 
que hubiesen oo-nr^pondádo a >unta 
¡tuaoián «realizadla -por- ¡pwon-asi de otro 
sexo?

RJBULTAND0; Que ©í expeéie-uts. 
ae Mcoó- a ée ooudeaadai
quien alegó, -mmo fiu¡:o/iamento de w¿ 
•petidó-u, que -arsitimaiba que c<l. yenedió» 
4© fué 'OmltidiO ton, &lg'im .. apa l̂ona  ̂
miento, explieabl©.. porque coincidió 
con. el doloroso mconteedmlest© de M  ■ 
¡pérdida de Malaigu- cual mi deduce ám 
-hecho de haber apreciado ai Misoáste» 
rio Fiscal tfes cáinounHtainfcá'as de ate?» 
■mu ación cu su -favor, 4m  de las 
rechazó: el Ju¡rado? y que miempre lad 
vivido- dentro de estafe le**
©ida; habíéndoet. aportado icertlficadef 
deja M®niermk& f  de observar una eou¿ 
ducta intschabl» m  lia prisión imdé 
mi Ingreso —wa ocho de septiemhro dA 
mil novecientos ‘treinta, y y 1-oi
informes imomhlm  -áei Físoali j  d$j> 
Presidente defl. Trihuaml, g-aniten-cladorx 
en los qué s© hace eo-nef&r que el 
bimal lucho, al-dictan bu Mío, enttl 
los ImpnMoe da oue 1©
¡pedia castigar mu -la máxima íev©da4 
y vi inexorable rigor de I.a Ley pov viiv 
tud de! qu© hubo 4.% la pea^
Impuesta, eomo -ante 4# las ase»
veracicnes del refcdicío, slgnifi^Adó 
que Amalia Porte, a Lópis fué ¡¡a pf§ 
mem mujer que juzgó el Tribunal 
Popular de Gartag^ri&, i© qm  Mu d«:d3Í 
determinó la no cstima©eiónf en esié' 
caso, de at-eunante esu%hüñmmentc de* 
rivadas de tal condición qu»© luego, ©j| 
otros ¡casos posteru-rv^, apreció el rr>i«* 
rno Jurado, por víriui de. las cua-'.ei 
culpa# equivalíate tapu-t&ci&a <a oitraf 
mujeres fueron sancio-sadi&s 00n penai 
no suporloiressí a un aña; notaindo- tam  ̂
íbiéii ®l Tribunal en su informe, que lá 
-feeiia de la oUiebr&ofón deí juicio, nu# 
ve de Febrero, ctfete d ' por ,• moüvq 
expre^aúü'j i 5*? un íu«
tenso ambiente jral- t o ’ p-udó
d-eHu-vdnor U u ry  -el Paufev s-ms©«pt% 
ble úq¡ moderar ñor vía do indulto, a| 
■que se -muestra favorable también. #  
Fiiscal General de lia República, e¡n coife 
sideración, además, a qu©. 3a candena| 
■da, segú-n acredita iibía oentifi.caei)ógii -d©$ 
•médico de la- Pradón, padece al ipr©̂  
seaite de una ttiimm biiiaar. «sróniea, en» 
fermedad ar^avada poir m. i>erimneii* 
cía en el 'Eetabled-'miiento ¡pseotóteciif̂  
tío.

CONSIDERANDO 1 Qu© -por lo# mó» 
tiVo® de equidad y aún de qué
aparecen con notoriedad a través 4# 
¡lo# antecedantes 'relabsído  ̂ m  'proc -̂ 
cltÜK «i bien límitándaiia & Xa» pesia pirtuíi 
cipa! -privativa fie 1iü>®nuwl
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sópal privativa de lalibertad impuesta^ 
Victos los artículos 1, 4 y 11 de la 

Ley de 18 de Junio de 1870, el D ecre 
to de o de Febrero de 1932 y demás 
disposiciones de aplicaeción.

SE CONCEDE INDULTO del resto 
de fia pena 'privativa de libertad, que le 
falta ipor cumplir impuesta a A M A L IA  
PO RTELA  LOPEZ, por el Tribunal po
pular de Cartagena, ¡en senten¡cia de 
fecha llueve de febrero de mil nove
cientos treinta y ¡siete,, quedando sub
sistentes las otras sanciones que tam
bién se le impusieron por la propia re
solución . Publiquese este Auto en la 
GACETA DE LA. P EPURLíCA y comu
niqúese al Exorno. Sr. Ministro de Jus
ticia, <así como ai Tribunal sentencia
dor para su inmediato cumplimiento.

Así, por este su Auto lo acordaron 
y  firman los Excmos, Sres. expresad o® 
al margen, eomstituidos en Sala de Go
bierno de este Tribunal Supremo; cer
tifico. —  Mariano Gómez, Francisco J, 
Filóla, Fernando Abarrátegui, Alber
to de Paz, Mariano Granad oís, Juan 
Camín, José Castán, Leopoldo Garri
do, Manuel Betés. —  Rubricados.

Concuerda a la letra el auto prein
serto con su iriginal, a que me re
mito.

D. M ANUEL BETES BRUZOS, ^bo- 
gado, Secrcetario de Gobierno Inter i 
no del Tribunal Supremo.
Certifico: Que en el expediente ds 

Índuílto de que se hará mención se ha 
dictado el siguiente;

AUTO
Excmos. señores: don Mariano Gó

mez, Presidente; don Francisco J, Elo- 
ÍKa; don Fernando Abarrátegui; don 
Alberto de Paz; don José M .A lvarez; 
don José Cas-tan; don Raimundo Pé- 
trez Hernández, fiscal.

Barcelona, a veintinueve de marzo 
de miíl novecientos treinta y ocho.

Visto el expediente de indulto de 
Amadeo A  mal Martín, y

Resultando: Que por sentencia del 
Jurado de Urgencia número dos de 
Valencia fué con donado como desafec
to al Régimen con fecha dos de abril 
de m il novecientos treinta y siete a 
un año de internam-iento, hallándose 
en prisión atenuada que le fué otor
gada por ser mayor de cincuenta y 
Cinco años y por hallarse enfermo, e 
instruido este expediente ha sido ava
llada su conducta por el partirlo de 
Unión Republicana/ consta su buen 
fcouiiportamiento penitenciario, y tanto 
el J - 1 v Pi jurado de Urgencia co
mo L  r ^  ii ¡-ene ral ele la República 
han on* favorablemente a la 
cora 101 1 ¡gracia solicitada pues
to que u aj * c »11 m te a.p-ar e cía co m o po- 
isible _Locifccción al Régimen el ha
ber estaüo afiliado unos meses a la 
Derecha Regional Valenciana con la fi
nalidad de mejorar un negocio que ig- 
g  en taba, sin que se le hicieran cargos 
graves ni éstos hubieran tenido plena 
/confirmación en e¡ acto del juicio ni 
ge trate de un sujeto peligroso.

Considerando: Que los motivos an
tedichos son suficientes para el otor
gamiento de la gracia dea indulto que

comprenda el tiempo que le falte por 
cumplir del internamiento que le fué 
impuesto.

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución; 1, 4 y 11 de la Ley de 13 de 
junio de 18 70 y Decreto de 3 de fe 
b le de 1932 y demás disposiciones api i 
cables al caso.

La Sala de Gobierno unánimemente 
acuerda el indul to tota de las sane bi
nes im/puestas al penado Amadeo Ar- 
nail Martín a quien por tanto se le 
(pondrá seguidamente en libertad por 
¡dicha causa.

Pubiiííqueíse esta resolución en la 
GACETA DE L A  REPUBLICA y co
muniqúese al Excimo. señor Ministro 
de Justicia y Tribunal sentenciador a 
los efectos procedentes.

Así por este su Auto, lo acordaron 
y firman los Exomos. señores consti
tuid os en Sala de Gobierno de este 
Tribunal Supremo, de que certifico 
Mariano Gómez t Francisco J. El ola 
Fernando Abarrátegui, Alberto de Paz.  
José M. Atvarez, José Gastan, Rai
mundo Pérez Hernández, Manuel Be- 
tés, rubricados.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 83 de Marz, 
de 3938

Compra Ven:

3Yaneos franceses; 56 50 59,5í
Libras esterlinas; 90’-™ 95’—
Dóllars: 18’ 13 19’ 14
Liras: 67,50 68,5C
Francos Suizos: 416*— 439’1C
Reichsmarks: 7’21 7’61
Belgas S05’35 322,3f
Florines: 1003 10’5í
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 51’50 53’5;
Coronas danesas; 3’98 4’k
Coronas noruegas; 4’50 4’6£
Coronas suecas: 4’60 4’8t
Pesos argentinos m/1.: 4’67 4’94

M IN ISTER IO  BE H A C IE N D A  Y  
ECONOM IA 

Dirección general del Tesoro, Banca y 
Ahorro

Este Centro directivo, ha acordado 
que el día idos de Mayo próximo se 
habra el pago de la (mensualidad co
rriente de los haberes activos y pasi
vos que se perciben en esta capital 
y en las provincias de España que es
tén sometidas al Gobierno legitimo de 
la República, sin perjuicio de lo que 
preceptúan las Ordenes ministeriales 
de 21 y  22 dé Octubre último.

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros y  
Dependencias oficiales, que la asigna
ción de material se satisfará, sin pre
vio aviso, el día siete del mismo mes.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.
E l Director general, Antonio Sacris

tán Coláis.
P . O .

ENRIQUE ORTTZ LANZAGLT&TA

M IN ISTE R IO  BE INSTRUCCIO N  
PU B LIC A  Y  SAN ID AD  

ORDEN CIRCULAR 
Presentados en este Ministerio la 

mayoría de los Profesores, Inspecto
res y  Maestros que servían sus congos 
en localidades de las provincias de 
Aragón y  Lérida, donde circunstan- 
ciaimente han quedado interrumpidos 
b u s  servicios, es preciso que en el .más 
breve plazo posible organice e-vu-i 
Dirección los nuevos servicios a que 
este personal o quedar triaaisi.to.ri.a- 

: mente afecto y conozca la 'residencia 
y actitud en que se halle el res
to del personal docente primario que 
hasta la fecha no haya hecho su pre
sentación ante las autoridades centra
les o provinciales de la Enseñanza. 
Teniendo en cuenta las dificultades 
materiales y  causas de fuerza mayor 
que en algunos casos pueda haber ha- 
Dido para hacer esta presentación, 

Este Ministerio ha aplazado hasta 
ahora las medidas legales ordinarias 
contra los funcionarios cuyo paradero 
se desconoce; pero da un plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Circular, para que los intere
sados se pongan a las órdenes del M i
nisterio presentándose en la Inspec
ción provincial de Prim era Enseñanza 
más próxima al lugar en que se en
cuentren. Transcurrido dicho plazo, los 
funcionarios que no hagan su presen
tación y  venían ejerciendo sus cargos 
en .propiedad, serán declarados incur- 
sos en el art. 171 de la Ley y cesan
tes todos los demás. A  estos efectos, 
¡as Inspecciones provinciales comuni
carán telegráficamente a la Inspec
ción Central, la relación de Maestros 
y su procedencia, que se hayan pre
sentado en las referidas oficinas. 

Barcelona, 21 de Abril de 1938.
El Director general, Esther Antic, 

—¡Señores Inspectores de Primera En
señanza.

ADM INISTRACION  PROVINCIAL
En virtud de expediente que se ins

truye por ausencia injustificada del 
sitio, de su destino, se requiere, y  em
plaza por término de cinco días, a 
partir del siguiente al de esta publica
ción., a don Juan Tuset Carreras, Je
fe de Negociado de primera clase en 
la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, para que comparezca ante 
el señor Juez Instructor, en 1 des
pacho del señor Administre  ̂ cíe 
Rentas públicas, al objeto _ lar 
la declaración oportuna.

Tarragona. 21 'de Abril de 1938, —  
El Secretario, M. Sáenz.

¡En virtud de expediente que se ins
truye por ausencia injustificada del 
sitio de su destino, se requiere y em
plaza por término de cinco días,' a 
¡partir del siguiente al de esta publi
cación, a don Manuel Marchena de la 
Rosa, aparejador, afecto al servicio 
del Catastro Urbano, en esta provin
cia, para que comparezca ante el Juez 
Instructor en el despacho del señor 
Administrador: de Rentas públicas, con
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Objeto de prestar la declaración opor
tuna.
> Tarragona, 15 de Abril de 193B. —~ 
(El Secretario, M. Béenz,

TRlíBUNlAL ®OONOMI€D ADÍMIN1S-- 
dmATiVO ¡PROVINiCXAÍL. —  MADRID  

En cumplím,ten to cíe lo tprevenido en 
el art. 37 del Reglamento de Procedi
miento vigente,, se buce saber a don 
José IDoimínguez López, cuyo último 
domicilio conocido ¡fué en Zurbano, 
¡número 52, que en la Secretaría de 
este Tribunal, Montalbán, número 6, 
&e baila puesto de manifiesto el ex
pediente ¡de reclamación econó-mlca- 
©dminist ra ti va formulada por dicho 
señor contra la nueva valoración de. 
ia tinca número A del Paseo de Moru- 
ve ('Cercad i l ia ), a los «fines de la re
visión del Registro Fiscal de Edificios 
y Solaces,, y que tiene un plazo de 
ouince dias a partir de la ¡publicación 
del ¡presente edicto, ¡paca que alegue 
cnanto ¡a su ¡derecho con venga, con 
larreglo al* art. 63 de,i mencionado Re
glamento*.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

TOQI¡M>A!í> iESíPAÑOaUA. ¡DE |Ü0!NS- 
■ ^UOCfflOX NAVAL  

E l Director ¡Gerente circunstancial 
4e dicha Sociedad, convoca al Oonse- 
fo  de Adininistración de la misma, pa
ra reunir,áse -en el domicilio social, en 
'Madrid, calle de Sagasta, número 27,
Oü el término de quince días, a par
tir ¡de la publicación de este aviso, 
$>ara darle cuenta de que, por Orden 
del Ministerio de Defensa Nacional, de 
focha 8 de (Febrero último, se proce
dió, por el Estado, el día. 1,2 del mis
mo ¡mes, a la requisa de la Factoría 
de la ¡Sociedad en ¡Cartagena; y ; al 
¿lamo tiempo, para proceder al nona- 
bramieiito de la persona .que- deberá 
Ostentar La representación legal de la 
¡Empresa cerca del ¡Estado, con arreglo 
a la .Ley de Requisiciones- de 2*9 de 

- Junio de 1918.
;Ei Consejo que se convoca, es el 

íjjue representó a la Sociedad hasta el 
Jil de Agosto! de 19 3 8 , ¡fecha en la ! 

cual fue disuelto por ¡Decreto del Mi
nisterio de Marina ('GACETA del 22),
¡y sustituido por una Comisión nom- 
fe r.a¡d a- ¡po r • el Esta d o, cuy a poní iÍJ i ó u, 
a su vez, Ira sido ais-ueLta por Decre
to del Ministerio de Defensa Nació-nal 
do fecha' 23 de Enere riel ccert eie 
año (GACETA del 25).

.Madrid, 18 de Abril de 1-938. — El 
Director 'Gerente, Andrés Campillo'.

X .— -115

M IN ISTE R IO  DE COMUNICACIO
NES

Dirección General de Correos»— N ego
ciado é& Centros y Enlaces 

Debiendo precederse . a la celebra- 
pión de subasta para contratar el 
Jransporfce de la correspondencia pú
blica en automóvil, ¡entre la Oficina 
clel Ramo en Almas-ora y  su estación 
de ferrocarril del Norte, bajo el tipo 
máximo de cinco- mil quinientas pese
tas anuales y demás condidjanc& 'del

pliego que está de imainlfiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Castellón y en la Subalterna de Al- 
niazora, con arreglo a lo preceptuado 
en «el capítulo 1.° del titulo 2.° del 
Reglamento para el régmen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (6’30 pesetas), 
¡garantizadas -con fianza de mil cien pe- 
se las por cada proposición, que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904.

Barcelona, 21 de Abril de 1938.—-El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D ........................................ natural de

vecino de. . . . .  . . según cé
dula personal número se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario cDsde.......................... . a
  viceversa, por el pre
cio de. . . . . .  (en letra). . .
. . . pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas ¡en el plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cédu
la personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en. . . .
. .' . . . ■ .fianza de......................
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,

Juez ele instrucción Interino de es
ta -ciudad y su partido.
Por el ¡presente ruego y encargo a 

todas «las ¡autoridades- tanto «civiles co
mo militares, practiquen gestiones al 
•objeto de averiguar quien sea el: au
tor o autores fie la sustracción -a An
selmo Navarro ¡Espinosa de una «car
tera «en la que contenía una cart,lia 
militar, una cédula personal y cien 
•pesores en panel, del Banco de Espa
ña e ' 5 o- b re tes  de -cincuenta pese
tea M ' b c  cpie debió ocurrir en la 
i r  ^ a siete de.; reinal - en la
Lh j . m iérma de «esta ciudad, las
que a o ser habidos serán pues-

' U r  “* mi-ó-n ele este Juzgado a 
I*c> i/ "> del partido, por haberlo 
9 3 ) o curiado en providencia de «esta 
feena diclad«a en el sumario número 
s ien ta  y seis del, año actual, que por 
finito tG °igue en este Juzgado, asi 
c 1 no *a h  »vp rp-er ación de ¡lo sustrai- 
5 n m. ~ *j u >.lm ente será, ¡puesto a la 
'disposición de este Juzgado.

Darlo en Alcázar de San- Juan, a 13 
de Ah ir! de 1938.—  El Juez, Aniceto 
Sánchez. —  E l Secretario (ileg ib le ).

J. ¡O— 707

ENRIQUE! ARAN  GAROIA, de 30 
anos, hijo de Manuel y de Rosa», ca

sado, (natural de Barcelona, vecino de 
la ¡misma, domiciliado últimamente 
la calilo Cortes Catalanas, número 
4 4 8, segundo segunda, de «pro

fesión representante, procesado en el 
sumario núm. 61 ¡de 2 9*3 8, por estafa, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número nueve de Barcelona, apercibi
do ¡que, de contrario será declarado 
en rebeldía.

Barcelona, 22 de Abril de 19¡38.— » 
El Juez, J. Mesanza. —  El Secreta
rio, Licdo. José M.a Salvá.

J. O.— 708

PEREZ GIMENEZ (B IENVENI
DO), de 41 años de edad, hijo de An
tonio y Carmen, de estado casado, na
tural de Portman (Murcia), vecino d¡$ 
Gramanet del Besos, procesado en 
causa número 737 de 1937 sobre le
siones, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción Número Doce de Barcelona, Se
cretaría de D. Francisco Oms Her
nández, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, a 9 de Abril de 1938.—- 
El Juez, Ignacio de Lecea.

J. O.— 709.

PEREZ M ARAÑA (HIPOLITO), de
37 años de edad, vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente en el re
fugio “Lá Pasionaria”, calle Fernando 
Segarra, trabaja en la Estación deí 
Ferrocarril del Norte, inculpado en ¡el 
sumario núm. 59 de 1938 por desafec
ción y hostilidad al régimen, compa
recerá en el término de seis días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 14 de 
Barcelona, con la prevención de ser 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 21 de Abril de 1938.— El 
Secretario, José Dalmau.

J. O .-—710.

JOSE ESTEBAN VENTURA, de 18 
años, soltero, mecánico, hijo de Pedro 
y Emilia,na, natural y vecino, de Barce
na, que se evadió del Preventorio Ju
dicial de esta ciudad «el día 15 del 
corriente comparecerá dentro del tér
mino de quinto día ante este Tribu
nal de Espionaje y Alta Traición de 
Cataluña, a fin de continuar el cum
plimiento de la pena que le fué im
puesta por sentencia dictada en el 
rollo 54 del sumario 19 de 1938 por 
derrotismo del Juzgado Especial nú
mero 1, bajo apercibimiento que de 
no mu Do e parará el perjuicio a 
qu ' y i r en derecho.

, *9 de .Abril de 1938,—-El 
Pre d-me Eíonso R. Dranguet.— El 
Sieoie r  te J A. Escamez.

J. O.—711.

M AXIM O GONZALEZ PEREZ, es
pañol, soltero, de 41 años de edad, na
tural de Castropoi provincia de Ovie
do, hijo de José y de Esperanza y de 
pro.f:M6u chcúer procesado por contra- 
banco E  m-rúo.es, comparecerá en el 
:tcr , v  . r e .  cUas ante el Juzgado. 
Especia] de Contrabando por Evasión 
de * Capitales, sito en esta capital en 
él Paseo de Gracia, 116, a responder 
de los cargos que 1© resulten en el
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sumario número 45 ele 1937 en el que 
se lia decretado su prisión provisional 
como comprendido en el número 1 del 
articulo 835 de 7" Ley do Enjuicia- 
miento Crimina h orciñiéndole que 
de no comparecer  ̂era ijrcI&;mclo re
belde.

Barcelona, 21 de Abril de 1938 El 
Ju^z Auxiliar, Eduardo Serrano.

•J, 0,-712.'

JOSEFA ROSEE AJO de 40 
¡años de edad,"de profesión t - labores, 
natural de Yáfcova y ve». ~ \ Grais-
seasac (Herauíi, Francia) t^si:1a, que 
tenía su domicilio en Enx u*, Yatova 
(Valencia), calle de García Hernández, 
deberá presentara ante teste Juzgado 
Especial de contrabando por evasión 
de capitales Hito en esta capital, P í y  
Margall, núm. 116, ¡en él término de 
diez días, para responder cíe los car
gos que resulten del sumarlo 47-1937 
por repatriación cíe capital ;sin la co
rrespondiente guia, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar y  será decla
rado rebelde,

Barcelona, a 22 de Abril de 1938,- •
El Juez Auxiliar, Eduardo Serrano.

X O. -713.

JOSE PA R IS  M AN A , cuyas demás 
circunstancias m  ignoran, deberá pre
sentarse ante este Juez Especial de 
contrabando por evasión de capitales, 
eito en esta capital, P i y  Margall; nú- 
mém  116, en el término de diez dias 
para responder de los cargos que re
sulten del sumario núm, 99-937 por 
Entrabando de valores, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y  será 
declarado rebelde.

Barcelona-, 22 de Abril de 1938. —  
E l Juez Auxiliar (ilegible).

X O. -714

DON SALVAD O R GOnI URRTZA, 
Juez Especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y  Alta. Traición de 
Cataluña.

-Por medio de la presente se cita, 
Bisan a y  «¡molas-a a los inculpados JO
SE V IL  A SECA A R M O N  y  un tal 
MATEOS, joyero, establecido en la 
calle de Petritxol de esta capital, do
miciliados últimamente en Barcelona y  
cuyos actuales paraderos se ignora, así 
corno sus demás circunstancias per
sonales, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
Especial a fin do constituirse en pri
sión y responder de los cargos que 
resulten en el sumario núm 86 de 

' 2938. por alta traición, apercibidos 
que de ro o .u a lo  Jej¡ parará el 
perpucr. & o n ‘üv.e lujj;?.

í á  ifJzrvj u í c/esj ele iris autorida
des y agentes de la Policía judicial 
precedan a á  busca y  captura de los 
m temos y  conducción a los calabozos 
de este Palacio <m Justicia a mi disg- 
posición.

Dado en Barcelona, a 19 de Abril 
0o 1938,—E l Secretario, p, h, (ilegible)

X  O,— 715

BQ®f SALVAD O R  GOÑ1 URRIZÁ* 
flfts <É# Jugado nfimw*

del Tribunal de Espionaje y  A lta  Tra i
ción de Cataluña.

Por medie de Ja presente tse cite, 
llama y  emblaza a los procesados 
NARCISO. PÓCH ISERN, domiciliado 
•últimamente en Montiró (Gerona), y  
u REDRO H ERAS M ATAS, domici
liado últimamente cu ban Pedro Pes
cador (Gerona), cuyos actuales domi
cilios y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en térm i
no de dies días comparezcan ante este 
Juagado Especial con el fin de cons
tituirse en prisión decretada en el su» 
nmrio número 97 de 193-8 por auxilio 
a la deserción,, y  .responder de los car
gos que en el mismo le resultan, aper
cibiéndole que de no verificarlo les 
parará, el perjuicio a que hubiere lu
gar y  serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona., a veinte d# 
Abril de 1938. —- BU -Secretario,* p. ii, 

' ( ilegib le).
. . J. O.— 716

En ¡el expediente número 71 seguí-, 
cío por él Tribunal Popular de Res
ponsabilidades - Civiles, para determi- • 
nar las contraídas por José Pascual 
García en causa número. 6 de 1937 se
guida por el Juzgado núm. 3 de A l- 
cañiz, por rebelión militar, m  ha dic
tado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 25 de Diciembre últi
mo en el que se ordena sean citados 
y  emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja. General de Reparaciones y  ios. 
inculpados, para, que en el término de 
diez días puedan personarse y  en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir, la práctica ele investigaciones y  
pruebas sobre/puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cu ya ' deter
minación sea necesaria, para fijar la 
• •extensión a ¡la cuantía de- la- responsa
bilidad civil., quedando a tal ¿n, los 
autos* de manifiesto en la Secretaría 
de este. Juzgado número uno del ex- 
presado Tribunal.

Por. lo cual e ignorándose quiénes 
sean los herederos del condenado José 
Pascual García, se cita y  emplaza a 
tales herederos por raedlo de la pre
sente que se insertará- en tía GACETA. 
DE L A  R E PU B LIC A  por ¡el le i r  
y a'-los efectos anteriormente f 1 1 
sados, bajo apercibimiento de p c 
el perjuicio a que haya lugar en c*tc 
clio,

Barcelona, cuatro de Abril de mil 
novecientos treinta y  ocho.— El Secre
tario.

J. O. 717

DON ALFRED O  FE R N AN D E Z H IÑ 
OOS, Juez de Instrucción número 1, 

adscrito a l servicio del Tribunal Po
pular cíe Responsabilidades civiles, 
encargado accidentalmente del des- 
pacho del Juzgado núm. 2 del mis
mo Tribunal.
¡Por el presenté se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se transmi
tan expedientes con los números y  
contra. las personas que al final se re
lacionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis
mas, llevada a ca/bo por las entidades 
que también se expresarán, por oonsi- 
¿«rarlas contrarias al Régimen.

Y  en cumplimiento óe acordado
per la Láac-íon de Derecho Je" referido 
Trifcun A érrmUso  ̂ luF otarlos o
poi v á c r -c  ieyi c ^  M nes, sus 
reprec.crtavtcv D ¿ie r ao herederos
y ismimén, hó a u a a
los gestores oí e ô o<~ ^  nieguen un
interés legitimo, para pie dentro del 
•plazo irapro/rogable de treinta días 
hábiles, contador íXsó- wbBcaeiói*
ele este edicto un Ja GACETA. DE bA¡ 
R E PU B LIC A  puedíu jr~ mnm so en el 
expediente, que Bt l fú R rj m  maní* 
flesto en la Secreta ri i  úe. Tribunal y  
anunciar recurso mom-na % incauta*• 
eión, .siempre que ?cc ^ Im  do*. 
cnanentos que actfAd*ír T  nropieda$' 
o la posesión, la © adición o carácter 
del recurrente, el titulo hereditario y 
el interés legitimo en mi caso, a ofrez
can (prueba supletoria para acredita? 
dichos extremos; g»TKnc’íbdos de que.si 
no lo verifican, se <? cimbré, ñ m e  y 
definitiva dicha ñor* u W  tón;

R E LA C IO N  QUE SE C ITA
Expediente núm.2327 sobre incauta*-.- 

clon do las .casas núm. 18 de la ca
lle de .Espartero y  núm.. 26 de la ca* 
He de ¡Dénia, de Valencia; como de 
propiedad de María Aviñó T a m tó t

Expediente núm. 2357 sobre incau
tación de la casa núm, 16 de la callir 
de «Somi, de Valencia, como <dá prc^ 
piedad de Trinidad. Navarro A l c a c í .

Excediente núsm. 2358 sobré, la  in« 
cautación de las casas núrns* 4; 8 f  
18 de la calle de Cádiz, de Valencia! 
corno de 'propiedad de Matías Llop.

X v n fx u 'X rc  i i f ru  2 ‘Eu %
loción ófe A  í\sna aúm- sr de ia plawC 
ele ¡San Janee, de Valencia, como da 
propiedad dé José Flanells Miquel..

Expediente núm. 2363 sobre ínc&U« 
íacióii de la casa núm, 23 óe la cafll 
de Bizarro, de. Valencia, como do -prô t , 
piedad de .BemarJiro PaJiarés Puigy

Evpeáimtif ním . 238b sobre mesuñ* 
•ta.-cic.Ti í;Ib la casa níMh ñt úc, la Gran*1 

MArquós Jd  Túria (hoy B, Du< 
vru i í b de Valencia, como de propíe<’ 
dad de Angeles F lá McxmpÓ,

¡Expediente núan. 236*7 «obre incau
tación de M .cairn irmn, 27 ele la callé 
de Ribera-, de Valencia, como de pro.-* 
piada? fu i rieranza .Buerto.

Exrpe a i l  núm. 2369 sobre ineau* 
iación de ik jasa núm. 12 de la cali^ 
de Caí os Cervera, de Valencia., co*? 
Ano de propiedad de Emilia Pascual 
Morant.

Expediente núm, 287Í incauta^- 
cíón de la casa num óó (doa plantas 
bajas), da la caíía de Cádiz, ¿e- Va* 
lene la, como cía propkdsad de Josí 
Eos Feliu.

Expediente núim. 2372 sobre incau
tación de la casa núm. 32' de la callé 
de Azagador Torres (extrarradio), Va
lencia, como de -propiedad cié José Ro
drigo,

Expediente núm, 2374 sobre tucán** 
tación de la casa, núm. 18 de la call| 
de M argarita Matheu, ele Valencia, - 
¡mo de propietdwd de .Lote BanfJagd.  ̂
Paus.

Expediente n¡úm, 2375 sobre incau
tación de la casa núm* 47 ée la üsrre* 
ra ú% Encorts. trsste 6, de Valen<*£s*
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como de propiedad- de José Torres An
tequera.

'Expediente núm, 2377 sobre incau
tación de la casa núm. 37 de la Vía 
parqués del Túria (boy B. Durruti), 
de Valencia, como de propiedad de V i
centa Villacaanpa Cansa,

Expediente núm, 23ÍSL ‘ sobre incau- 
ttación de la casa núm. 125 de la ca
rrera de San Luis, traste 7, de Va
lencia, corno de propiedad de Domin
go Alaereu.

Expediente núm. 2383 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
Salvador, de Valencia, colino de pro
piedad de Elena Bou, Vda. de Do
mingo.

Expediente núm. 2385 sobre incau
tación de la casa núm. 26 de la calle 
de Hernán Cortés, de Valencia, como 
de propiedad de Francisco Ballester 
Esc uder.

Expediente núm. 2407 sobre incau
tación de la casa núm. 63 de la calle 
de San Vicente (boy Largo Caballero) 
de Valencia, como de propiedad de 
José Casanova Dolfo,

Expediente núm. 2409 sobre incau
tación de la casa núm. 18 de la ca
rrera de Encorts, traste 5 de Valen
cia, como de propiedad de Justo Chis- 
ver t Aznar.

Expediente núm. 2410 sobre incau
tación de la casa núm. 16 de la calle 
de Castellón, de Valencia, como de 
propiedad de Rafael Domingo Biendi- 
cho.

Expediente núm. 2413 sobre incau
tación de las casas núms. 27, 29 y 31 
de la (calle de Joaquín Costa, de Va
lencia, ¡como de propiedad de herede
ros de José García Suay.

Expediente núm. 2416 sobre incau
tación de la casa núm. 3 de la calle 
de Margarita Nelken, como de pro- 
¡pieídad de Vicente García Menacho.

Expediente núm. .2368 sobre incau
tación de la casa núm. 28 de la calle 
de Salamanca, de Valencia, como de 
propiedad de Vicente García Villa- 
nueva.
’ Expediente núm. 2504 sobre incau

tación de la casa núm. 16 de la calle 
de los Angeles (Cabañal) Valencia, co
mo de propiedad de Mariano Berna- 
¡beu.

(Expediente núm. 2505 sobre incau
tación de la casa núm. 97 de la calle 
de los Angeles (Cabañal) Valencia, 
como de propiedad de Ildefonso Ar- 
bona Saiom.

Expediente núm. 2519 sobre incau
tación de la casa núm. 3 de la calle 
de Martín Mengod, de Valencia, como 
de propiedad de Carmen Triarte.

(Expediente núm. 2.521 sobre in- 
cautación de la casa núm. 7 de lia pla- 
&a del Temple, de Valencia, como de- 
propiedad de Rafael Fernando y De 3- 
amparados¡ Maz arrodo y Treno r.

Expediente núm. 2.523 sobre incau
tación de la casa núm. 98 de la Ave- 
qpda de Cortes Valencianas (|C.° Real 
éf Madrid),, Valencia, coimo de ¡pro
piedad de Genoveva Lluefh.

Expediente núm. 2.524 sobre incau
tación d¡e la casa núm. 88 de la calle 

Alboraya, de . Valencia, como de

Íropiedad de Amparo. íPampló viuda 
á Vilar*

(Expediente, núm. 2.-527 sobre in- 
cuat ación de la ¡casa núm. 51 de la; 
partida de iBan Miguel Sotemes-traste 
segundo (alquería Torres, d>e. Valen
cia), como de propiedad de Dolores 
Aígulleó Paulin (ex-condesa de Ri- 
p a-lidia),

Expediente nún\ 2.529 sobre incau 
tacíón de la casa núm. 3 de la calle 
de Antonio Su-araz, d-e Valencia, co
rno de propiedad de José Viciano.

Expediente núm. 2.533 sobre incau
tación de la casa núm. 7 de la calle 
de Joaquín Costa, de Valencia, como 
de propiedad de José Garci San-Fé
lix.

Expediente núm. 2.58 5 sobre incau
tación de ]-a casa núm. 8 9 de la calle 
de los Angeles, de Valencia, como de 
propiedad de Angelina Faus Cabrera.

Expediente núm. 2.537 sobre incau
tación de la casa núm. 3 de la calle 
de Abemiabar, de Valencia, como de 
propiedad de viuda de Genaro Lucia.

Expediente núm. 2.539 sobre incau
tación de la casa núm. 12 de la calle 
de Arizo, de Valencia, como de ¡pro
piedad de 'Manuel Edo.

Expediente niúm. 2.608 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
de Segoxbe,, de Valencia, como de- 
propiedad de Amparo Logroño 'Martí
nez.

Expediente núm. 2.610 sobre incau
tación de la casa núm. 6 de la Aveni
da Nicolás (Salmerón, de Valencia, co
mo de propiedad de Francisco Trenor 
y Desamparados Moroder.

Expediente núm. 2.614 sobre incau
tación de la casa núm. 21 de la calle 
de Gonzalo Julián, de Valencia, corno 
de propiedad de Julio ¡Salinas Romero.

Expediente núm. 2.616 sobre incau
tación de la casa núm. 1 de la calle 
de To-masos, de Valencia, como de 
propiedad de José Ros.

Expediente núm. 2.618 sobre incau
tación de la casa núm. 5 de la calle 
de Vivons, de Valencia, como de pro
piedad de Juan Bautista. Martínez.

Expediente núm. 2.635 sobre in
cautación de la casa núm. 83 y 8 5 de 
la calle de Denia, de Valencia, como 
de prole d ad de Piedad Ganrpoy.

Expediente núm. 2.742 sobre incau
tación de lia finca núms. 107 y 109 de 
la calle de José Ben¡li:u¡re (Grao), Va
lencia, como de propiedad de Juan 
Sonora Torres.

Expediente núm. 2.744 sobre incau
tación de la casa núm. 25 de la calle 
del Norte, de Valencia, como de pro
piedad de ex-baronesa de Benidoleig.

Expediente núm. 2.74 6 sobre incau
tación de la casa núm. 15 de la calle 
de Juan de Mena, de Valencia, como 
de propiedad de Cristóbal Moreno .

Expediente ¡núm. 2.74 8 sobre incau
tación de la casa núm. 30 de la calle 
de Juan de -Mena, de Valencia, como 
de proipiedad de Manuel ¡Marco.

Das ¡incautacione,s fueron llevadas a 
cabo por la Administración de Propie
dades.

Y para su inseireió<n en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA y “Boletín Ofi
cial0 de la provincia de Valencia... a 
los efectos antes expresados', expido el 
presiente en Barcelona, a 18 de Abril 
de 1938. —  El Juez, Alfredo Fernán
dez, —  E l Secretarlo* Luis Alvarez.

J. O.— 718

En el expediente número 1289 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Evagrio Leal 
Saiazar, cuyo paradero se ignora, por 
desafección al régimen, en causa se
guida por el Jurado de Urgencia de 
Cuenca núm. 37 de 1937, con esta fe
cha se ha decretado la citación y em
plazamiento de los interesados en el 
mismo .

Se hace constar que e3te emplaza
miento de conformidad con el artículo 
36 de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días puedan- 
personarse en los autos, y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho 110 resuel
tos por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantía de la responsabilidad 
civil, quedando a tal fin los autos de 
manifiesto en el Juzgado número dos 
de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente, que se insertará 
en la GACETA, al inculpado por el 
término y a los efectos anteriormente 
expresados, bajo el apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Barcelona, a 19 de Abril de 1938.—  
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 7-T

En el expediente número 86 4 seguí
¡do por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las contraídas ¡por Manuel Soto 
Sánchez, cuyo paradero se ignor^, y 
en ¡pieza número 989 de 1937 del Juz
gado especial militar número 2 de 
Madrid, en causa seguida por rebellón 
militar con esta fecha se ha decretado 
la citación y emplazamiento de los m* 
teresados en el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el artículo 
36 de las Normas Procesales es para 
que en eil término de diez dí&3 puedan 
personarse en los autos, y en ios cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos ¡por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantía de la responsabilidad 
civil, quedando a tal fin los autos da 
manifiesto en el Juzgado número dos 
(de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente, que se ir¡senta
rá en l'a GACETAj al inculpado poi el 
término y a los efectos anteriormente 
expresados, bajo el apercibimiento de 
(pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Barcelona, a 19 de abril de 1938.—  
Eíl Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 720

En expediente número 1593 segui
do spor ei Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles sobre incauta
ción de ¡la finca enclavada éh la calle 
de Paloma, número 5 moderno de Ma
drid, propiedad de Angel Barrero Pé
rez y Juana Suárez Pérez... se ha dic
tado acuerdo por. la Presidencia con 
¡fecha 4 do actual aue condene, entre
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fira^ Im t$£tufcm¿®8 mmrém  i
Imrnt ¡

Primero, Que ©ÍL e$cs\:to qur> cte ¡ 
Barrero Pérez y úom Juana j 

jguárez Pérez» prcHpí&tsJias de la finca ¡ 
tnfóaiiteida, dirige1 ai señor Presidenta ¡ 

la Junta, de Finca® incautadas de ¡ 
jtó&drid reúne l&e condiciones su-fíclen- j 
tm  para qn«e &© dé por euin&ÜdQ M ar- 
Ümóo 62 dj® tes Normas y por tal ra
lló®. a nombre de dl«eii©® ciudadanos se 
Hene por «¿mudado el redurao contra 
la incautación de la toca de su ^rople- 
jkcbdL <£u© 'bajo el número 109 llevó a 
afeeto la Junta de Finoas Urbano? y 
(Nares Incautados de Madrid 7 su 
feroTlnda,

Segundo» Que b® emplace ai lote* 
yt*&ado para que en el término ¿e qutxi~ f 
fee días formalice el recurso* en escri
to «I que acompañará los documentos 
jgne acrediten la propiedad o la nose- 
«lóm de los bienes incautadas} la oondi- 
felós & carácter en que recurre, los he- j 
¿bes m que se funden, los motivos I¿- 
jp fei en que se apoya la {petición de 
BBCurao, y la declaración que soilclla; 
ita^o asimismo, caso de que intente 
¡votora® de algún medio de prueba» la 
miicgáa. de su práctica» puntualizando' . 
los extremos- sobre que debe versar» j  
feofeti&os que ©ír©$c& y lista do. testigos 
|pao deban ser interrogados» &¿compa- 
$&Mo al recurso cuantos documentos 
tetófblte o privados se relacionen con j 
ios hechos que alegue, designando !& 
Oficina o persona en cuyo poder se ba- | 
Sen aquellos que sean imposible apar- ; 
Sa?,

•Tercero. Que a los efectos del ar- 
ücolo 21 de la® Normas deberá desig- | 
mlt domicilio en esta lOicaljdad a ios 
Sfectos de practicar en él las dlligen- 
fflm que sean pertinentes, sí de confor- i 
toMod al articulo 14 no se personare ! 
por EMdio de Abogado .0 Procurador, \ 
m  c¡nyo caso tales diligeneí-as m su- j 
$©Merto con ellos, ¡

Y en atención a ignorare el actual \ 
domicilio o paradero de los interesados ¡ 
Angel, Barrero Pérez j  Juana Suároz ¡ 
¡Pérez, se Ies notifica y emplaza a los | 
miamos a los fines interesados en los ¡I 
«cuente ante transcrito©# por medio j 
ée la presente que se insertará m, la | 
BACETA DE LA REPUBLICA y con i 
apercibimiento de pararles el perjai- i 
&4© a que baya lugar en derecbo. ;

Barcelona» 19 de abril de 1938.— M | 
decretarlo (ilegible), . I

A -O,— 721 J
- — .— —  | 

En. la  pieza de medidas ^rec&'ufto- | 
otes dimanante® dei expediente níi.me» \ 
ro  753 seguido por el Tribunal Popu- j 
tez i Ue?po nsabiládad-es c iv í t e  para 

j»rr las contraída,. po~T José 
®orl <  ̂ Garda, era el \-ent- aiú- \ 
mei • 0$ de 1937 visto 1 1 año I 
de IT «encía núm, 1. de \\ m se j 
b a  dioU-do auto -por la Sección Je lle 
v e n 1 '' con fecha 7 de Enero último, ¡ 
feutya parte dApoaitiva d ice  asi: i

'".Be decreta: La adopción de m eái- i 
taas pree-autorias sobre los 'bienes del j 
®andexmdQ José .Rodrigo García sí és- ¡ 
te  no depositase la cantidad de ©HEZ 
íM&IlL .p-LfíETAS ¡que se ñida « g  sn ü - 
feieate 'para garantá^r >la aw ponoabi- 
láááiu; €¿vü áol mi&m&i g)rc^ed,!e<Bd.o s. |

Sa retención ¡proviMona-Me. lo® 
cuente corriente,, cuente de afiaorro, 
dejpó®ito ele dinero, y alores ¡y 'todo, ola- 
m de créditos que tengan. en eu po- 
áer cualquier clase de entidad es o de 
patíioiíbrres, pertenecíen'tos a-i conde- 
diado que m  m-eaielona hmm  un total 
da m m  MIL PESETAS» úéH&nAo los 
que se MiL&ren au astabiieoimianio® 
baacarios, Oaj-as de Ahorro o ost-ablo-- 
cimientos; Amillare® quedar a disposi
ción del Triibunail' j  t e  damá» a la de 
!& {Caja Genera-] ele E^paraeionoH a IL 
saos de custodia y  también a, resera de 
lo qué resuelva éste Trlbusml,

Que para ol eoso d# que eos, la prác
tica «de .tes medidas antes' ¡rela-eiona- 
das no quédame ^uifieleutemonit1© eu- 
bierta la ¡cantidad que m  señala, se 
procede al» ombargo de 'los- reatantes 
bienes del ©endonado emi arreglo a. 
las Ñor ¡mas de Xa Ley Procesal, y 
siempre (basta el límite de las MEZ 
MIL PESETAS fijada®, confiando 
eauiuto bb refiere a Ja cuistodia y ad- 
!mlsntetmcic5fii de t e  -bienea embarga
do® a los OiTganiamos oom-peitentes.

Y además que m  requiera a Jos# 
Rodrigo García- a fin de tque en el ac
to- des'igne t e  bienes- (que sean de su 
propiedad en cantidad suficiente ¡para 
cubrir la que ba ©jada para él 
aseguramiento de t o  responsabili
dades civiles- que en- definitiva pue
dan declararse precedentes; y si no lo 
verifica en. eli acto de ser requeoido, 
m  procederá al- embargo de los 'refe
ridos- ¡bienes,

Y en a-tendón a ignorarse el actual 
paradero déJ. -saneáonado José Rodrigo- 
Garete», gr .para míe ônva 4.® noütfte- 
eíóoo. y -resquenmiento ai mismo- oom 
el apercibimiento acordado» libro la 
presente para m  tnsir-eclóoi en la GA
CETA IDE! LA REPTJBMlCA, que ñr- 
mo m  B-arcelona-, a 21 de Abril de 
1987. --- El Seoretario íüeglblie}.

j .  0 — 722

En el expediente número 247 del 
año 1987 seguido por eí Tribunal Po
pular de Responsabilidades ' Civiles* 
para determinar las contraídas por Vi
cente Gimen o Serrano en expediente 
número 18 de 1937 tramitado ante el. 
Jurado de Urgencia número 2 ele Va
lencia por hostilidad y desafección al 
Régimen, m  lia dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho con fecha 24 
de Diciembre último, en el que se or
dena sean citados y emplazados el Mi
nisterio Fiscal, la Caja General de Re
paraciones y  los inculpados, para que 
en el término de diez días puedan per
sonarse y en los cinco siguientes d© 
haberlo verificado* pedir la práctica de 
investigaciones y  pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea nece
saria para fijar la extensión o la cuan
tía de la responsabilidad civil, que
dando a tal fin los asuntos de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do número un© del expresado Tribu-
Balo

Por lo cual, e ignorándose él actual 
paradero de Vicente Giménez Serra
no se cita y emplaza a éste por me
dio de la presente que se insertará 
m  la GACETA DE LA BEPUBLÍCA

por el término y a Im efecto® caite- - 
riormenta expresado^, bajo &peF@iM* • 
miento de pararle el perjuicio a qua 
baya lugar en derecho,

Barcelona» veintiuno de AferM da 
mil novecientos treintu y El
Secretario,

* J...O... -723

D» JOAQUIN RONDA GUAU, acci
dentalmente Juez de instrucción cía . 
Callosa de Ensarriá. y m  partido.
Por el presente se cita a Vicente 

Uris Aznar que residía m  Altea, mar
chándose- a reincorporara© al Batallón - 
Rojo de Alicante en 31 del pasad© Di- • 
ciémbre, manifestando el Jefe de dié 
elio Batallón que dicho soldado no 
pertenece al mismo, para que dentro 
del término de diez días» cantado®. 
desde la Inserción dei presente m  el 
‘■‘Boletín Oficial da la Provincia’' f, . 
GACETA DE LA REPUBLICA, €©m* 
parezca- ante este Juzgado para reci
birle declaración en el mimarlo :i da 
1938, sobre lesiones a Cristóbal Pérez . 
Devesa, apercibiéndole que, m. mm  da ■ 
no comparecer le pararan los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Callosa de Ensarriá, S de Abril da 
1938.—El Juez, Joaquín Ronda,

J. O.—724,

DON JOAQUIN RONDA GRÁXJ. Ao«
' ©Mentalmente Juez ée  teiru&eíóa 
de Callosa «de Engarrié y  su Partido*; 
Por el presente se cita a Sebastián. 

Bianquer Vaquer* Guardia de Asalte 
que se hallaba últimamente, eeerún..
’eiuu.i: \>u . ¡;; fi. « r-A , iiít̂
smviCÁC en v'iliup&rriha (Jaén)*  ̂ An
drés Rodríguez Guandiola, que se ha
llaba últimamente prestando sus ser
vicios como soldado en la 102 Brigada 
Mixta* 4.° Batallón, 3,® Compañía da 
Aragón, hoy en ignorado paradero, pa
ra que dentro dei término de diez días 
a contar desde la insencién del presen
te ©dicto en el “Boletín Oficia!” de la 
Provincia y GACETA. DE LA REí’XJ- 
BLIOA. comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración m  el 
sumario 70 de 1936, soibre lesiones/ 
apercibiéndoles que, en tmm de n© 
comparecer, les pararán loa perjuicio® 
que hayan lugar en derecho,

Callosa de Ensarriá, a 8 de Abril 
de 1988. — .El Juez, Joaquín Ronda.

X O.—726

DON FERNANDO ALVAREZ FER
NANDEZ, J.uez jic nsáruedén de 
Ciudad Real y si ti do,
Por ia presente k toría y como 

comprendido en ei c i  o primero. del'. 
©íTiculo 835 de Xa. Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y em
plaza a FIjORENTINO GONZALEZ 
MORENO, de 27 años de ©dad, solté* 
ro, mecánico, domiciliado últimamen- < 
te en esta capital, calle del Carme% 
número 12 y cuyo actual paradero aé 
Ignora» para que en término d© úím 
días comparezca ante este Juzgad© 
con el fin de constituirse en prisión _ 
por haberlo así acordado el Tribunal 
Popular por auto da 7 de Marzo ú l
timo, con apercibimiento de que ®6 
deja §e comparecer será declarado %&*
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ibeMe, parándole el perjuicio consi
guiente, pues así se halla acordado en 
la causa que se sigue contra el mismo 
©obre lesiones por imprudencia bajo 
el numero 194 del año 1938.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a toda ciase de autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno a la po
licía judicial procedan a la busca y 
detención del expresado procesado, y 
caso de ser habido sea conducido a 
la prisión de esta ciudad a disiposieión 
de este Juzgado.

Dado en Ciudad-Real, a diez y seis 
de Abril de mil novecientos treinta y 
ocho, —- E l Juez, Fernando Alvarez.

J. O.— 726

;El Br. Juez de Instrucción de este 
partido, en e l sumario' que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 147- 
¡913-7, por suicidio de Manuel Ríos del 
Valle, de 29 añois de edad, natural de 
Ban ¿Lucas de Bnrrameda (Cádiz), 
h ijo de Juan y de Teresa, de profe
sión panadero y  casado con Reyes 
Vázquez Caballero, el cual se encon
traba hospitalizado en el Hospital OVXi- 
áitar niúrn. 10, ¡sito en el Goloso, tér- 
imiino municipal de Enenearral, ha ¡dic
tado en el día de hoy providencia 
anaítiidandoi instruir del articulo 109 
de la  Doy de Enjuieiamieito criminal 
a la viuda del interfecto llamada Re
yes Vázquez Caballero que se encuen
tra domiciliada en el pueblo de 'Cihi- 
ipiona, partido judicial de Ban Lucas 
de Barrameda, provincia de Cádiz, te- 
irrito rio no sometido al poder legítimo 
republicano.

polmenar Viejo, 16 de Abril de 
¡1938.—  El Secretaria, Lorenzo Pinto.

J. O.— 727

DON PEDRO SOÍüEiR Y  BQlLiER, ac- 
eidentalrmente Juez de instrucción 
de esta ciudad de Cuevas del A l- 
manzora ¡y su partido.
por lia presiente ruego y  encargo a 

¡todas las autoridades de la  Nación, 
procedan por medio de .sus agentes' a 
la  busca ¡y rescate de las prendas de 
tropa que después se -expresarán, hur
tadas' a las vecinas de la b arread a de 
¡Herrerías de este término, Duela Bel- 
trán Perez iy María Ponce ¡Maturana y 
la busca de los autores de lia sustrae- 
ci rn los que, caso de se r  habidos, 
serán puestos en esta prisión, a dis- 
poMdón do este Jiv^ado y Ms pren- 

¡c£ -•i .-cu es v  j í . - -, se remití-
rá ». am 3 e v  vm lo en unión
de lar pmmm • en cayo poder se en- 
icuentren sino acreditan- en el acto su 
legítim a adquisición.

¡Cuevas del Almamzora, a 18 de 
1938. —  El Juez '(ileg ib le). -—  E¡1 Se
cretario (ilseigibiie).

Prendas' hurtadas a 'María Ponce 
Maturana:.

Tres sábanas ¡blancas, iim cobertor 
para- «catre, unas enaguas blancas, una 
camisa,,, dos eabecerones, un pañuelo 
paira la cabeza, un delantal, un ¡pañue
lo  de 'crespón de color, un ¡paño de 
piano, una blusa.

¡Prendas hurtadas a Encía Beltráo 
ÍPéx êz:

Cinco mudas de ropa, de hombre, 
compuestas cada una de camisas, de

calzónciilos ¡blancos y de color, y  cua~‘
tro camisas blancas de ¡mujer, y trein
ta pesetas de papel moneda del emi
tido por este Ayuntamiento.

J. O.— 728

CONTRERA8 (Fulgencio), maesiro 
armero, que perteneció a la 48 Bri
gada mixta, y cuyo paradero actual se 
desconoce, comparecerá en el termino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Chinchón, con el fin de 
¡prestar declaración en ei sumario que 
se instruye con el número 246 de 
1936, por lesiones de Vicente Díaz Be 
djíllo; bajo apercibimiento de incurrir 
en la multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchónt 12 de abri.1 de 1988.— El 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz,—  
El Secretario, Pedro Martin.

J. O.— 729

M ONTIEL FUENTES (M iguel), hi
jo de Miguel y de Angela, natural de 
Elche, vecino de Santa Pola, domicilia
do últimamente en Santa Pola, en la 
cialle del Dean Llóipez§ 69, de estado 
saltero, d© oficio amanuense compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción d« E l
che (A licante), con objeto de ser re
ducido a prisión, en el sumario que ¿e 
instruye con el número 82 de 1935, 
por e} deílito de estafa contra el mis
mo, apercibiiéndote que de no hacerlo 
será declarado rebeld.e. A l propio 
tiempo se ruega a todos los agenten de 
la autoridad judicial, se proceda a la 
busca y captura del indicado procesa
do, poniéndolo a disposición de dicho 
juzgado es La cárcel de esta población.

É&cbe, 14 de abril de 1938.— V.» B/ 
El juez de instrucción (ile g ib le ).— El 
Sec r e t a ri o ( ileg i b le).

J. O.— 730

DON EVARISTO OLEINA GARCIA,
Juez de Instrucción de Elche.
Por el presente edicto hago saber. 

Que en este Juzgado de mi cargo se 
inistruye el sumario número 47 de 
1938 por el sr ouesto delito de homici
dio por imprudencia, con motivo de 
haber sido atropellado por un automó
vil el día 12 del mes actual en la ca
rretera de Santa Pola a Alicante, Jai
me Se impere Díaz, de 77 años de edad, 
natural de Elche, hijo de Jajrae y do 
Margarita, vecino de Santa Poia^ de 
profesión marinero domiciliado en la 
calle de Pa1'o Iglesias, número 11, 
produciér, tete te-¡ones tan graves de 
las que ftel ee ' el mismo día pocos 
momentos te-pués de haber sido atro
pellado. En dicho sumario, por resolu
ción de este fecha .se ha acordado ins- 

■ truir por medio de¡l presente del de
recho que le concede el artículo 109 
d eta Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a Jaime Sempere Durá, hijo de dicho 
interfecto que se dice resjde en Gasa- 
blanca.

E l che, 19 de abrill de 19 38.— El Tiez 
'(le g ib le ).—-El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— Í31

Por ha presente se cita y llama al 
individuo, que sobre las diez horas del 
diez y, nueve de Octubre último con
ducía un camión marca Fort de doble 
diferencial propiedad del Instituto de

Carabineros que al llegar al kilómetro 
135 de la carretera de Guadalajara a 
Cuenca avanzó a toda marcha, ha
ciendo salir de la carretera al coche 
matrícula B. 36237 marca Chevrolet, 
del Parque Móvil de la Guardia N a
cional ítepublieana, chocando ésta 
contra un árbol, resultando con lesio
nes su conductor José Perona Jiménez, 
y el Guardia de Seguridad que le 
acompañaba, Eduardo López López, 
para que en el término de quinto día 
desde la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial’' de esta provincia 
y GACETA DE L A  REPUBLICA, 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de Guadalajara a prestar de
claración en el sumario número 146 
del año 1937 que se instruye sobre 
lesiones y daños, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Guadalajara, a once de Abril de 
mil novecientos treinta y  ocho.— El 
Secretario.

J. O.— 732.

En sumario incoado en este Juzga
do de Instrucción de Guadalajara con 
el número 156 del año de 1937, por 
muerte por accidente de automóvil en 
el kilómetro 51 de la carretera gene
ral, el 18 de Noviembre de 1937, de 
Carlos Madrid Ajuria, de 18 años da 

edad, soltero, soldado de servicios es
peciales de Estado Mayor, natural de 
Corduenfe del partido judicial de Ma
lina de Aragón, de este provincia de 
Guadalajara. falleciendo en el Hospi
tal Militar de esta población, he acor
dado ofrecer las acciones del procedi
miento instruyéndoles del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a sus padres Isidro y Fernanda, y 
en su defecto a los herederos y cau
sa-habientes del mismo por medio del 
presente dicto qu se publicará en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia de 
Guadalajara y en la GACETA DE L A  
REPUBLICA. .

Dado en Guadalajara, a diez y ocho 
de Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—-El Secretario.

J. O,— 733.

Por la presente se cita y llama al in
dividuo que ¡sobre de la ¡mañana del 
día dies y -seis de Enero último, en la 
carretería ele Zaragoza con dirección a 
Guadalajara y pasado el depósito de 
las aguas próximo a la casa. Manolita 
Taberner conducía un camión que su
bía por la mano contraria al que condu
cía Juaai v a o Mora-talla, chocando 
•contria ©s<e c< ' ui *el lesionado Roque 
Cuadrado Se ' para que en el tér
mino d’e quinto día, oles de la publica
ción de esta cédula en el "Boletín Ofi
cia l” de esta provincia y GACETA DE 

(L A  REPUBLICA, comparezca ante el 
Juzgado de Iimrueeción para prestar 
declaración en -el sumario número tres 
del presente año, según asá lo acordó 
•al señor juez, en providencia del día 
de hoy.

G ua da la ju ra ¡a diez y ocho de Abril 
- ¡de init novecientos treinta y ocho. —  

Eil Secretario, J. O.— 734
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BARDERAjS ¿BTERNANDEg (An
gel) í'a) E l Churriana, de Ib  años de 
toldad, hijo de José y de L u c- de 
lado soltero, vecino de L¿r> orara opau- 
m  de lanares, domicílrado ubi rara- 
fóioaiie. en L 1 Tiaras, carretera Lara-a 
Udmero 19, coarpareceró. ante este 
'Juagado de instrucción en el término 
de diez días, contados desde que apa
rezca la presente en la GACETA I3S 
JLA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de esta provincia, con el fin de cons
tituirse en ¡prisión decretada por auto 

2T de Enero último en causa xiú- 
suero .202 de .1936, seguida en este 
Juzgado al «mismo por lesiones, aper
cibiéndole que de no verificarlo será  
declarado rebelde y le parará el per
juicio a. que haya lugar.

Orlares, 14 de Abril de 1938, — El 
Juez de instrucción (ilegible).

J, O.- -735

fm. virtud de providencia dictada 
fjor el señor Ju ez  de instrucción nú
mero siete, de Madrid, para, cumplir
10 ordenado por la Buperidad, quedan 
sin efecto las requisitorias que lia- 
mando a Francisco Angl&da Zorrilla, 
fueron publicadas en la GACETA, del
11 de Enero de 1938 y en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia del 14 
de igual mes y año y las que llaman- 
«So al también procesado Francisco 
Cano Rovira se publicaron en la GA
CETA del 13 de Noviembre de 1934 
y en el "Boletín Oficial” del siguiente 
día 14, mediante a que el Tribunal 
Popular nútra. 2, por auto de 11 de 
Enera- de 1938, ha concedido % ambos 
procesados los beneficios del Decreto- 
Ley de Amnistía de 22 de Enero de 
1937, en el sumario que contra los 
miemos y otro se seguía por delito de 
estafa, bajo el número 194 de 1934, en 
el Juzgado de Instrucción número 17 
y que por supresión de éste radica 
en el dicho n te ero  siete.

Madrid, 15 de Abril de 1938, — El 
Juez de instrucción (ilegible).

¿. O.—-736

Per el pras.nue, que se libra en 
feumpltmiento de carta orden de la Su
perioridad. diroo rarara < - r*. {-• v
¡fcúimera 208 ele 12 3 7 uoi  ̂ &<< > ’1}
fc¡] Régimen contra LUIS MATA  ̂ CAÍ
TO e IGNACIO PRIM GUYTO. son de* 
dadas sin efecto las requisitorias que 
tyara la captura de las mismas, fueron, 
tersadas par este Juzgado de Insír jc -  
Ción de Mataró en dos de marzo última 
para su inserción en la GACETA DE 
WjA REPUBLICA,

. -Mataró a doce de abril de mil nove- 
toáoslos treinta y odhe — Di Juez de 
Otos: ruocióit aecldoa-taib LL'Vuiro Gi~ 
réíra- E{ Secretatios Jol* a el,

i K-— 73 7

HERNANDEZ HERNANDEZ (Juan) 
amiural de Mazarrón, de estado solte
ro, de profesión mendigo, de 64 aíras 
de edad, hijo d.e Francisco y de Josefa, 
doxüíoilia.do últimamente en la carrete- 
ir» de Alcantarilla sitio conocido por 
la Medía Legua (Casa de Pedro Gastl- 
Bo), procesado en. causa número 284 

 ̂ m  1937, por éi. delito de yí oración,

ceg\uda en el Juzgado de Instrucción 
del Distrito de San Juan de Murcia, 
comprendido on el número tercero del 
ubi en K* s 5 de la Ley  de Enjuic.a- 
jraeuk o ara-nal, comjpareicerá en él 
o,ren 110 de *liez días ame el expresado 
1ur7a.de paro- cqns-tHuirse en. p rr  io-n 
.V £. Cnírel aeft Parí-lo  bajo api rara 
bNraer.io u-e tí.e no ye; Sficarlo será. 
n«aarsde ob'Me*

Murara i 5 de abría de 1938.—-V.* JBJ 
El juez j e  Instrucción ( I l e g i b l e ) E l  
S-ci ?,türio í tiagible).

J .  O.  -738

SEBASTIAN SERRAT G-O.NZALEZj 
de 35 años, hijo de José y liosa., sol
tero, natura^ de Peñí&eoba, domiciliado 
últimamente en Panal. de Llobregat y 
evadido deü Preventorio judicial de 
te  Partido, en el que se halla en mé
ritos deil sumario que se instruye con 
el número 40 de 1938.. sobre tenencia 
üíci.ta de arma de .fuego comparec-- 
en  -este Juzgado en e'l término de diez 
días, bajo aiperaibimjónto $er declara
do rebelde.

¿Roses de Lloíbregat, 12 de abril de 
:í938 —~L1 jues de Instrucción, Agus
tín Malla.—J3Í' S'e^retabio, P. Torrente 
Cla-ret.

J . O.— 7 3.9

IX EDUARDO GARíOIA CAMINERO, 
Juez de Instrucción de este Partido, 
'Por el presente edicto que se la- 

cerrará en la GACETA DE LA REPU
BLICA. y "Boletín Oficial” de Ciudad 
ReU;'i y en  atención a desconocerse el 

U paradero y dorai i«Mo de Frait- 
 ̂t Dolí P&ej-ni, vecino que fué de 
ai de Oal&tram &e instruye ai mis 

1 leí contenido -del articulo 107 de 
«a I •** Je  Enjutoiaaniento Criminal, no
mo perjudicado en el sumario que so 
instruye en este Juzgado bajo el nü- 
«ñero- 40 de 1937 sobre robo y otros a 
virtud de denuncia interpuesta., contra 
el. vecino do djcOm ciudad de XvIoraJ de 
Dalatrava. Antonio Dóspede-s
y otros.

Dado en YaOid©peñas a 12 de abril 
de 193-8t~El] juez Eduardo Garda,—  
YA Secretarlo J . M. L. Fomíbona.

J, O. 740

DON ED'ÜAiHíDO GiARiCiíA CAM INE- 
:.RO; J.uez • de I/naitmccíón de esta. 
Mudad y 0u partido.
Por el presante edicto- {que* será in

serto m  la GACETA DE OLA REPTE 
BI^OiA y "Boletín OfUcial” de Ciudad 
Real!, se  elta al perjudicado Antonio 
Oo¡ea Áviiésv soldado perteneciente a 
la 11 Brigada Internan,!o¡nal, ©uyo p-a- 
radero m  úeeco¡noee; p&r.a que dentro 
del término, de diez dias, que 
Tüm a  correr y cantarse desde el si-, 
¡guj.-ente al en que este edicto aparez
ca inserto en dichos periódicos oficia- 
les, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sdito en la Avenida* de 
Fermín G aita, nüxn. 53, al objeto de 
■recibirles deelaraMón. en el sumario 
que se instruye bajo el número 10 de 
19i38» sobre burto el (día diez de Fe
brero último en la estación férrea de 
esta ciudad de una cartera contenien
do doeumentoei jy ochenta y «1111,00 ¡pe* 
septae propiedad ¿el mismo; prevfjniér!-

dol<e que, de no con parecer, m cora
rá eli per juicio a que lugar en
derecho.

Al prtUí  ̂ i «/y di por me
dio de i í o j i r  (y i í* íbm ac-
eío-ves 00 v k c i p írafo F  oaifOTmi- 
dad .-a lo dic] M o rx, a a t ule 10 9 
ele ]0 Ley E i u« /auném ortoinalv 

Darlo en  ̂  ̂ 7 ^  a  ̂ de -toiili 
de 1988. —   ̂ í / F s u i b  García, 
—#71. S-e-er ¡ t u  \ t t -joubomi.

J  0 :.~ 741

En virtud da lo acordado por.el se-, 
ñor Jues de Distracción de este parti
do, en proveído cíe hoy 1 "* acF en 
cumplimiento a carta-orden 3 a Su
perior Audiencia Provincial A Lindad 
Reai dimanante del sumario que se 
instruyó en ¡este Juzgado bajo ei nú
mero 235 de 1935 sobre hurto contra' 
otros y Pedro Rodríguez Ruis, vecino 
de esta ciudad de Valdepeñas y en la 
•actualidad prestando pus servicios' 
como soldado en el 4,s Batallón- de- 
Ametralladoras, desronociéndose el lu
gar donde se halla destacado, se hace 
saber al mismo- por medio de la pre
sente que se insertará en la GACETA* 
DE LA. REPUBLICA y ••Boletín Ofi
cial de Ciudad Real” que por resolu
ción de la Superioridad le fueron apli
cados los beneficios de la ley de am
nistía de 22 de Enero de 1987 en men
cionada causa,

Valdepeñas, 13 de Abril de 1938,—El 
Secretario.

J . O.—742.

ra, u j  ,4 , ora i\ ^  v k • .4*  
con m aviador Rmz Mansaneque, sin 
que consten más wieccd.dB.tc..?, douii" 
MliiaAo últimamente en Valencia, pro
cesado en expediente de 1937, por de
lito seguido; ante al Juzgadlo aspeeial 
Mmiero 3 de¡l Tudbijn&l Pofpdlav df 
esta eap,ita¡] como «ompreMMd en el 
núm, 1 óel artículo 835 é& M Ley -dd 
Enjuicia/miento Crimlml, comparecerá. 
en. el .tér-rnikio ck> diez diaa mnke al e% 
pres*add Juzgad©;, para cons-tituirse en 
prisión en las CTároolas de esta ciudad 
y respomler de las cargo® que le re* 

reí : , bajo aparcibímRmto de mx de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que baya lugar.

Valencia, 18 de Abril úe 193$, V.# 
B,°. —  El Juez á*e Injs¡trmoaecáén. *— M 
Secretario, Bernardo

J . 0 .™ 7 4 t

Uam h ija  del. Ex-eoiido fie QmM&f 
na, sfe que eanisien stae @js*teceéeiiites, 
damiciliadia úi'Mm/ammte *8® .Vañ«ziidta; 
■procesada, ¡en expediente de 1937 pvt . 
el doM.tQi de desafección al Régim*eñ 
seguida ante el Juzgado Especial ¡ntH 
*iaero 3 del Trdib.uimal Popular de asta’ 
capitail., m m o  co-mprendido en el nú* . 
raro 1 édl artículo 835 de 'la Ley de 
EinjuMomdemto Orimiml, mmim-r.emr& . 
en ©1 término de diez día® ¡ante o], ex* 
presado Juagado, para eonetitulrae es . 
¡prisión, en taa Cárceles de -esta Ciud'ad 
y responder de t a  cargo® que «le -Te- 
sulten, bajo- apercibimiento de m r  de
vanado rebelde y pem®!® eH perjuMcr 
a que haya lugar,

Valencia. 18 de Ahríl de 1^3gf YA
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-J3.° —  JE1 Juez -de ínsiruicoeoión. —- El 
^Secretario, Bernardo Besa.

J. O.— 744

TOMAS RO.FAS ALVARITO , de 3 0 
años, hijo de Jacinto y  de Rosa, na- 
jtur&l de Pavas 'del Fresar, vecino de 
>Ba re alona, do rnie i lia d,o última-ment e 
ja la, ¡calle de la F. A. I., núm. 5 ba
jo s  (San ¡Gervasio), de profesión era- 
¡picado d;e Abastos de la  Generalidad 
de Cataluña., procesado eii el sumario 
142 de 1937, por usurpacción de atri
to uniones y hurto, com parecerá, en el 
t é r m in o  de seis días ante el Juzga-do 
dle Instrucción de Vic, con la preven
ción  de ser declarado en rebeldía.

Vic, 20 de Abril de 1938. — El Juez, 
ya len tin  Fernández de 22abaleta.---El 
Secretario, A lvaro Solá.

J. O.— 745

DON PUBLIO SAEZ GRAU, Secre
tario del Juzgado Municipal de Á jo -
frin.
CERTIFICO: Que en el expediente 

«del juicio celebrado por este Tribunal 
de  Subsistencias, en virtud de denun
cia contra la com erciante Presentación 
Roldan Sánchez, se ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigu e :

“Sentencia. —  En la villa de A jo- 
frín, a trece de Abril de mil novecien
tos treinta y  ocho. El señor don R o
drigo Martínez García Aranda, Juez 
fnunicijpal de esta villa, en funciones 
jde Presidente del Tribunal de Subsis
tencias y  precios indebidos, ha visto 
en juicio Oral y  público las preceden
tes diligencias instruidas por denuncia 
del Consejero de Abastos contra doña 
Presentación Roiaán Sánchez, mayor 
<de edad, soltera, comerciante y ve
cina de esta villa, sobre precios inde
bidos de artículos expendidos en su 
establecimiento, habiendo sido parte 
ejerciendo la acción pública el Minis
terio Fiscal, y

Fallo que debo condenar y  conde
no a la denunciada doña Presentación 
Roldan Sáncnez, a la multa de mil pe
setas que serán destinadas a las aten
ciones de guerra y  caso de insolven
cia se sustituirá por l>a prestación 
personal cor respondiente, para, lo cual 
será puesta a disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador - Civil de esta 
provincia, y  demás gastos que se oca
sionen.

.Así por esta mi Sentencia, de la 
que se le dará traslado a la Dirección 
general de Abastecimientos, expidién
dose además las copias necesarias de 
esta parte dispositiva para su publi
cación  en el ' ‘Boletín O ficiar' de esta 
provincia, G ACETA DE L A  REPU 
BLIC A y  lugares oficiales de costum 
bre y mercados y  plazas públicas de 
esta localidad; definitivamente juz
gando pronuncio, mando y  firm o.

Y  para que conste y  su publica
ción  en la GACETA DE L A  R E P U 
BLIC A expido 1 k presente que después 
de visada y  sellada por el señor Juez 
municipal, firm o en Ajofrín, a trece 
de Abril do mil novecientos treinta y  
ocho. •— V.° B.° El Juez municipal, 
Rodrigo Martínez,— E l Secretario, Pu- 
tolio S&ez j .  o .— 74$.

D. M ANUEL ROSENDE HONRUBIA, 
doctor en Derecho con premio ex
traordinario, Abogado del ilustre 
Colegio d!e Madrid y  por oposición 
Secretario del Juagado municipal de 
Qharnartín de la Rosa.
Doy fe: Que en el expediente que 

después se indicará se Ira dictado la 
sentencia $ cuy o encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

Sentencia: Chamartín de la Rosa, 
a 6 de abril de 1938, el señor don Ma
nuel María Alvarez García, Juez mu
nicipal de esta villa, actuando en fun
ciones de Tribunal de-Subsistencias y 
precios indebidos, ha visto, ei expe
diente, instruido contra Federico e Il
defonso Martínez Martínez^ ambos ma
yores de edad y vecinos de Madrid, en 
cuyo expediente es parte él señor Fis
cal municipal en representación de la 
acción pública.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Federico y a Ildefonso Martínez 
Martínez a 1.00 0 pesetas de multa al 
prim ero y 2.000 al segundo que debe
rán hacer efectivas tan pronto sea fir
m e esta sentencia y se ingresarán en 
la  cuenta corriente existente en el 
Banco de España a disposición del Ex
celentísim o señor general en jefe  del 
E jército del Centro para gastos de 
guerra, y si resultaren insolventes, se 
subsístuirá la referida pena, por la 
prestación obligatoria de trabajo de 
trabajo en favor del Estado o del Mu
nicipio, durante dos meses, por el que 
(lo sea. Expídanse testim onios de esta 
resolución una fírm e la misma, y re
mítanse con atentos oficios ai Exce
lentísim o señor Presidente de la A u
diencia Territorial Ilimo. señor Direc
tor General de Abastecimientos, D irec
tor del periódico “ El Socialista” y Ad
ministradores de la GACETA DE LA 
REPUBLICA y B. O. de esta Provincia 
y al señoír Presidente del Consejo mu
nicipal de esta Villa, para la fijación 
de copias en los m ercados y  plazas pú
blicas. Fíjese, además, otro testimonio 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado.

Tal es la sentencia que definitiva
mente juzgando, pronuncio, mando *y 
firm o.— (Manuel M. Alvarez^ rubricado. 
Publicada en el mjsmo día de su fe- 
kflxa.

ILo relacionado es cierto. Lo inserto 
concuerda bien y fielm ente con su j i í -  

ginail de que doy fe y a que me remito. 
Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado expido el presente en 
Chamartín de la. Rosa a 12 de abril de 
1938. —  El Secretario, Manuel R o
se nde.

J. O.— 747

GUILLERMO RODRIGUEZ LOiPíEZ, 
Secretario del Juzgado municipal 
de ‘Eisitavilla de Los Navalm orales 
(T o le d o ).
D oy fe : ¡Que en el expediente se

guido en este Juzgado por infracción 
de lia ¡Lqy de Subsistencias contra 
Ramón B lanco ¡Bonilla, ha recaído la 
sentencia cuya cabeza iy parte dispo
sitiva. e¡s com o sigue:

“SENTENCIA: En la  villa de ¡Los 
Nav¡almorales, a 12 de  A bril de 1938, 
el señor don  Juan A rroyo  Terradas, 
Juez Mumicfipali do  esta villa, en 'fun

ciones de Presidente del Tribunal de 
Subsistencias y  precios indebidos, ha 
visto en juicio oral y  público las pre
cedentes diligencias instruüdas por 
Agentes del 'Cuerpo de Seguridad 
(Grupo civ il), contra el vecino de es
ta villa, Ramón Blanco Bonilla, por 
venta ilícita de artículos de primera 
necesidad a precios excesivamente 
abusivos, habiendo sido parte el ¡señor 
Fiscal municipal en representación de 
la acción pública, y... Fallo: Que de- 

• too ¡condenar y condeno al denuncia
do Ramón Blanco Bonilla a la multa 
de mil pesetas, que (hará efectiva en 
metálico- en el plazo de tres días y co
mo pena principal será-destinada a 
las atenciones que originen los gas
tos de guerra y una vez hecha efec
tiva di'dha. multa, se pondrá a dispo
sición del Exorno, señor Gobernador 
civil de esta provincia, para que éste 
la remita al establecimiento o entidad 
que deba hacerlo para su 'nversión 
legal, poniéndose al detenido definiti
vamente en libertad, y en caso de in
solvencia, sufrirá dos meses privado 
de libertad en la cárcel del partido de 
Navallhermosa, con abono del tiempo 
que lia estado en la misma detenido 
por este expediente, y en cuanto al 
decomiso ¡y valor de las ¡mercancías, 
no ha lugar a resolver nada ipor las 
causas que se mencionan en el con
siderando sexto, y  por ¡tanto, el ¡Exce
lentísim o señor Gobernador dará el 
destino legal al valor de las m ercan
cías, cuando se lo remitan del Conse
jo  municipal de Abastos de esta vi
lla, sí aún no sé lo han remitido, y 
también se  le condena al denunciado 
a Mas costas y gastos de este expen
diente.

Así por esta mi sentencia, de la que 
se dará traslado a la Direccióin Gene
ral de Abasteet.¡miento, exp  odiándose 
además las copia» necesarias ¡para su 
publicación en el “Boletín O ficial” de 
esta provincia y GAClETA <D/E¡ LA R E 
PUBLICA, diario “¡El Socialista'” y 
lugares oficiales de costumbre, así 
como en 'lia p.laz¡a pública de  esta lo 
calidad y remitiéndose otra a la D ele
gación provincial de Abastos y al Ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia a líos efectos oporfuaicwh, 
lo  (pronuncio, mando y  firmo. —  Juan 
Arroyo. — • Rubricada.—  Publicada «en 
el mismo d ía .”

L o relacionado concuerda con su 
orgia a! al que me remito; y para que 
conste cumpliendo lo  .mandado, expi
do el presente que con el Visto Bueno 
del señor Juez municipal, firmo, «en 
Los Nava Im orales-, a 12 de Abril de 
193 8 . Visto ¡Bueno. —  El Juez ¡mu
nicipal, Juan Arroyo. —  El Secreta
rio, Guillerm o Rodríguez.

J. O.— 748

CARRION FORONDA (FERN AN 
DO) y OCARA OCAlÑA (SILVES
TR E ), cabo y camillero, respectiva
mente, del 14.° Tercio de la Guardia 
Nacional Republicana, que se hallaban 
en Don Benito (Badajoz) en Septiem
bre de 1936, comparecerán en térmi
no de quince días ante el Delegado 
Instructor del Tribunal Permanente 
del E jército de Extremadura, en A l
madén (Ciudad Real), calle de Cana-
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lejas, número 35. Si". Sánchez C&-:a&~ 
mares, para declarar en diligencias 
previas rnun , o G t de 193fc. instruí- 
das i-o). It.n . c:í sufridas por ellos j
bu sinos. !

J, M. 936. ¡

RECTO SANCHEZ (DOMINGOV j
AGÜITA RODRIGUEZ (ANTONIO), | 

LOPEZ, DE LAS POZAS (CARLOS), 
DEL REAL YAÑEZ (TEODORO), RE- ¡ 
LAÑO CLEMENTE (LUIS), GOMEZ 
LIBOLA (JOSE), DEL HIERRO Y  
ORTEGA (IGUALDAD) y DOMIN
GO DIAZ (FERNANDO), que fueron 
heridos en Talavera del Tajo a princi
pios de Septiembre de 1936 y curados 
en el Hospital de la Beneficencia Gene
ral de Madrid, comparecerá a prestar 
declaración ante el Delegado Instruc
tor del Tribunal Permanente del Ejér
cito de Extremadura, Sr. Paredes Oí- 
tiz, en Almadén (Ciudad Real), calle 
de Canalejas, núm. 35, dentro del tér
mino de quince días, en las diligen
cias número 97 de 1938, instruidas por 
lesiones d@ los mismos,

J. M.-~937.,

BUENO SANCHEZ (FRANCISCO), 
hijo de Antonio y Concepción, n&tu- 
r$i de Motril, ayuntamiento de id., 
provincia de Granada, Juzgado de'Pri
mera Instancia de Motril, oficio al
pargatero» edad 81 afios, estado sol
tero, su estatura 1*645, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba redonda, boca pequeña, co
lor moreno, comparecerá en $l térmi
no de veinte días cuite el Sr. Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanen
te del XXIII Cuerpo de Ejército resi
dente en Albuñol (Granada), cañe Al- 
baycfn, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A-lbuñol, a 19 de Abril de 1938.—El 
Instructor Delegado, Manuel Nicolás.

J. M;— 988.

CAZORLA OLMA (Francisco), hijo 
Jo Rafael y de Francisca, natural de 
Canjay&r, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Almería, edad 23 años/ ¿ni
el© agricultor,, estado casado,, estatn- 
**- ’ »v pelo negro, cejas rubias, ¿ joc
azuXft no ri2 larga, barba regular, bo
ca- regular, color claro pertenece ai 
Jt  ̂ azo del 19-36, comparecerá en el 
* Aajc-í ue treinta días ante eS In¿~ 
tru< or DRegado del Tribunal Perma
nente del X X III Cuerpo de Ejército, 
residente en Aübuñol Granada, ísnien- 
lie don Manuel Nicolás López, bs.jo 
^iTibtim iento de no efectuado eevá
(Ó k rt ■* N P y £0. cí Q_

‘ r lo  de abril cié 1938. —  El 
' Belí^Td-cv. Mtetie! NicoK -

I R _ . « < f.

BEBDADLES BDRDAUIL- (Ra
món), Lijo de Federico y Serafina, na- 
Itural de La Puebla, Ayuntamiento de 
Idem, -provincia de Huesca, oficio ofici- 

estado soltero, estatura F662, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojo® pardos 
m riz reguslar, barba regular., boca re~~

guiar, frente regular, color s&jliq̂ a r̂e 
marcial sin ninguna seña ¡particular,

pertenecióme al reemplazo del 198 7, 
comparecerá ante el Instructor Dele
gado doj Tribunal Permanente ctel 
XXII1 Cuerpo de Ejército, con residen
cia en Albuñol, calle. Albalcáu, tenien
te don Manuel Nicolás López s en el 
término de treinta días bajo apercibí- 
miento que de no -efectuarlo será de
clarado rebeM'Cí.

AUibitftoü. a 19 de abril de 1938.™ 
El Inp'vuctor détegado, Manuel Nico
lás,

j. 940

MOCADA ARANA (José), domicilia
do últimamente en Santander, profe
sión médico, y se desconoce su para
dero actual procesado por abanoono 
de destino de las Fuerzas Navales cíe! 
Cantábrico, en la actualidad ausente, 
eosmiparecerá en el término de treinta 
días a partir de la publicación de 
requisitoria ante -el señor Juez tns- 
truícfcort comandante de infantería de 
Marina* don Ricardo Pérez Esc araba- 
Jad, juez permanente del Ministerio de 
Defensa Nacional, residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
le resulten en causa que por el expre
sado delito se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre-en- 
b&cioH en el plazo citado, será decla
rado rebelde,

Batc-elona, 25  de abril de 1938. —  
V.° B.® El juez Jnstru)ctorí Ricardo V4- 

Secretario, Agustín Castega-
nos.

J. M.-—941

EOIMGU1E JOAQUIN, profesión 
marinero, m desconoce su paradero, 
procesado por abandono del buque 
“Oaíbo Tras Porcas” , en la actualidad 
ausente, ©comparezca en el término de 
SO días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el Juez Instruc
tor Comandante de Infantería ele Ma
rina, Juez Permanente del Ministerio 
de Defensa Nacional don Ricardo Pé
rez Esearabajal, residente en Barce
lona. para responder a los cargos que 
le resulten e-n causa que por el expre
sado delito que se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 25  de Abril de 1938 .  — -  
V.* Bg El Juez Instructor, Ricardo 
Pérez,—(El Secretario, Manuel Espoda

J. M.~ 942

CASTAÑOS DANIEL, pujivs. tu 
marinero, se desconoce su paradeuo, 
■procesado, por deserción dé; Bou 
“Vizcaya” , en la actualidad au
sente, 'Comparezca en el término de 
30 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el Juez Instruc
tor Comandante de Inítotería de Ma
rina, Juez Permanente del Ministerio 
de Defensa Nacional don Ricardo Pé
rez Escaraibajal, residente en Barca- 
lona, para, responder a los ©azigrü$ que

le resulten en causa qm ¡por el mpm 
sacio delito que m  le instruye. baj* 
apercibimiento que de no efectu&r 
presentación en el plazo citado, 
declarado rebelde»

Barcelona, 25 de Abril de lSr‘H8„
V f  B.° El Juez Instructor, Ricardo 
Pérez.--El Secretario, Manuel EspodtJ. ;M...... 941

ARGOS FILIMON, m  San
tander, domiciliado últimameBle- en 
dicha ciudad, profesión maquinista, m  
desconoce su paradero, procesado por 
abandono de destino del buque pétrea 
lero “Elcano", en la'actualidad au&en*. 
te, comparecerá en el término de 30 
días a partir de Ib  publicación de 
esta requisitoria ante el Si\ Juez Ins
tructor Comandante de Infantería de 
Marina,, Juez Permanente <i*¿ Muñe- 
fcerio de Defensa Nacional3 D iv.,at.rcle 
Pérez Escarabaja, residenU t* I av 
celona, pam responder a los carafo»- q «  
le resulten en causa por el exp o 
delito que se le üisi-ruye  ̂ baj f  \*i 
cibimiento que de no efectuar > «- 
aentación en el plazo citado, m m  u«- 
clarado rebelde

Barcelona, 2o de Abril m  1988.-— 
V,° B.°: M  Juez Instructor, Rieaido 
Pérez --rEl Secretarlo, Agustín Casta* 
llanos. ’

J, M.—-94A

ANDRES LOPEZ (AURELIO ), cu* 
yas demás circunstancias personai'fif
se ignoran y en lo» actiraiidad f 
tino en el 6/- FacUiUu.' W
Sanidad de costas, comparecerá üem  
tro del término de diez días ante á. 
Secretario Relator Delegado para Do* 
fensa. de Costas, Agrupación 'Norte* 
con residencia en Barcelona, Bote-! Mí* 
ramar (Montjuich), a fin de responde^ 
de los cargos que'contra el niaenc- re*, 
sultán en méritos ds la causa qm se 
instruye por e l delito ele deserción eon 
ei numero 11) 3 ele 1938, significándo
le que de no comparecer será declara* 
do en re oeldía.

Barcelona, veinte de Abríe¿! de mil 
novecientos treinta y  ocho,—VJ B-G 
El Instructor Delegado, a-u Miré To
rres.—B1 Secretario Fedatarlc, Q&* 
rardo Brualla, J,

Por >La yre&ente so deja sán eíecto 
la Requisitoria feoha quince de 1-os co* 
n i en tes, «por medio fie la cual er* ha* 
ma-áo a declarar ante -esta LVio¿ i/rjón 
d-eii Tri^bunal 'Militar Poní:-r/K r» dé 
Catáluña. para la ¡Aígjupació<n Gí>.rt§ 
de Ijefonsa de Costas, el mmmiit 
•de la 151 Bragada Mixta Üayttórí4 
Martin ¡y Feria, en méritos de 'la fa,ir 
sa número 1.112 de 1938 sobre tí e s o  
eión; ia ciíal se (dispuso fuera, ¡putbli* 
cada, en. el “Biari Oficial d«e 'la 
ralftat de ¡Cataluinya” y OAOEfilá BE 
LA M PU RLIO A.

Barcelona, 21 do Abril de IK iL -— 
El laistructOT Delegado, F. ‘Miré y Fe* 
arres. —  E i Secretario Fedatario, 
rardo (Brualla.

Je M*—


